
AÑO 1856.   DOMINGO 4 DE  MAYO.     NUMERO 1217.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

' MINISTERIOS,

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa- 
iniHa continúan en e£ta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Alarma y Gaditana, del aposta
dero de Algeciras, aprehendieron en las noches dei 20 
y 22 del mes anterior sobre los arrecifes de San 
García y Aguadüla dos botes con 1 2 fardos de taba
co, dos de géneros y un barril de manteca.

La Eclipse, de la primera división, capturó en 
aguas de Matagorda el 27 un falucho con 78 bultos 
del mismo tabaco y 400 ladrillos.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

21 Abril 4856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo Real licencia por cuatro meses al Teniente 
D. Bernardo del Rio.

Id.—Itl. id. al Teniente D. Cárlos Server1.
Id.—Id. id. al Capitán D. José del Alamo.
Id. Destinando al regimiento de infantería de Toledo

al Teniente Coronel D. José Hervás.
Id.—hl. al bataUon Cazadores de Madrid al Subtenien

te D .V teen teG areía  Valdivia.
Id.—M. á la plantilla de la Dirección de Infantería al 

Teniente D. Félix Parrilla.
Id.—Id. id. ai Teniente D. Gumersindo Fernandez 

Escolano.
Id.—Id. el pase á continuar sus servicios a la Pen ín 

sula al Subteniente del ejército de Cuba D. Benito Ruiz.
Id.—Aprobando el abono de sueldos de varios Oficia

les de los batallones provinciales.
Id.—Mandando se proponga para colocación al Capi

tán D. Francisco Rodríguez y Toubes.
Id. Concediendo licencia "absoluta al soldado Ramón

Veloso.

Id.—Id. poner sustituto que cubra su plaza al soldado 
Miguel Martínez y Carrasco.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do fijar su residencia en esta corte al Capitán D. José 
Martínez y Franco.

Al Director general de Infantería.—Negando el pase 
á otro cuerpo al Teniente D. Jorge Yilas.

Id.—Id. empleo do segundo Comandante al Capitán 
D. Antonio Gómez y Romero.

Id.—Negando invalidación de una nota al Capitán Don 
Julián Ajo.

Id.—Id. grado do Comandante en perm uta de la cruz 
de Cárlos III al Capitán D. Pedro Pedrajo.

Id.—Id. cruz de Isabel la Católica al músico m ayor 
D. Ignacio Masferrer.

Id.—Id. opcion al premio pecuniario al sargento se
gundo Juan Bayon.

Id.—Id. id. al cabo de tambores Isidro Iglesias.
22 id. de id. Al Director general de Infantería.—Con

cediendo trasladar su residencia á Orense al segundo Co
m andante D. José Dato y Granados.

Id.—Id. empleo de Capitán y grado de Comandante 
por rem uneración al Teniente de infantería D. Benito 
Bernardin.

Id.—Resolviendo que vuelva á solicitar el pase á Fili
pinas con ascenso, cuando reúna las circunstancias, el 
Subteniente D. Domingo Alonso.

Id.—Negando perm utar sus destinos á los Capitanes 
D. Antonio Urieta y D. Manuel Saliquet.

Id.—Id. id. á los Capitanes D. Rafael BoffiU y D. Ro
mualdo Merlo.

Id.—Id. id. á los Tenientes D. Eduardo Pim entel y Don 
Clemente Ramo.

Id.—Id. id. á los Tenientes D. Nicolás de la Torre y 
D. Antonio Fociños.

Id.—Id. opcion al prem io pecuniario al sargento pri
mero Pedro Boyra.

Id.—Id. perm utar sus destinos á los Tenientes D. José 
Rubio y D. Antonio Candial.

Id.—Id. el pase á Estados Mayores al Capitán D. José 
Soler.

Id .— Id. el grado de Teniente al Subteniente D. Ma
nuel Abero.

Id .— Id. empleo de Teniente Coronel al prim er Co
m andante D. Gabriel Navarrete.

COLEGIO DE INFANTERIA.

21 Abril 1856. Al Director general de Caballería.— 
Concediendo plaza supernum eraria al cadete aspirante 
D. Ricardo de Guzman.

CABALLERIA.

22 Abril 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia á D. Juan Cor 
quella y Escalante, Ayudante del escuadrón de remonte 
de Extrem adura.

Id.— Id. id. á D. José Casteló y Mendoza, Ayudanti 
- del regimiento lanceros de Almansa.

. Id.— Id. id. a D. José Muñoz Revilla, Teniente del d< 
Farnesio.

Id.— Id. id. á D. Emiliano Romero y Sánchez, Alfére; 
del de Calatrava.

Id.— Id. id. á D. Joaquín Selva y López, Alférez de 
de Carabineros de la Reina.

23 id. de id. Al Capitán General de Burgos.— Conce 
diendo seis meses de Real licencia al Teniente Coronel d 
reemplazo en Logroño D. Filiberto Fernandez de Ccnzanc

Al Director general de Caballería. — Id. dos meses d 
próroga á la comisión que disfruta el Teniente de Farne 
sio D. Juan Enrique Floran.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23  de 
Febrero de 4855, que se han recogido hoy dia de la fecha por devolución de garantías de las negociaciones de fondos 
verificadas por el Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.
Número ____

Séries. Reales vellón. TOTAL 
de títulos. NUMERACION.

B. . . . ........
d . . ; ........
E.................

11
76

6,983............. ............................................................................ 24,000
53,903 a l  53,955 y 54,356 a l  54,378 ................................  3.648,000

78
' '  3.675,000

Estado demostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de Febrero 
de 4855, que se han entregado hoy d ia .de ía fecha en garantía de las negociaciones ele fondos verificadas por 
el Tesoro.

Séries.

DEPOSITADO EN EL &ANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES
Número r e a l iz a d a s  c o n  v a r io s  in t e r e s a d o s .

Reales vellón. TOTAL
de títulos. NUMERACION.

A.. . . . . . . 4 3 3  3 0 9 ................................................................... .....................  1.000
B .. . . .  . 14

1,329
15 561 a l  15 574.......................................... ..................... 42.000

E . ............. 67 /2 8  a l  6 7 /0 6  y 67,415 a l  68,664.................................... 63.792,000
' - 63.835,000

Madrid 3 de Mayo de 1856 .= P . O., Francisco Portilla.

BANCO DE ESPAÑA.

Aplicadas desde 4.® del corriente al régimen del Banco 
Jas disposiciones de la ley de 28 de Enero último, y  con
forme al art, 21 de la m ism a, los estados de situación 
semanales hasta ahora, se publicarán mensualmente el 

 ̂ caí â mes> se8un h> acordado por el Consejo de 
gobierno de este establecimiento.
^ Madrid 3 de Mayo de 4856 .= El Secretario del Banco, 
redro Salaverria.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
de 49 de Junio último para las obras del Canal de 

Isabel I I  ( conducción de aguas á Madrid desde el rio 
bozoya) en los dias 26  de Abril al 2  del corriente.

Rs. vn. Cs.

Dia 86 ..............................   21,071,50
2 7 . . . . . ...............................  16,421,61
2 8..........................................  20,698,71
2 9..........................................  23,367,82
3 0 .......................................... 28,576,84
<•*.......................................... 15,747,46
2 ...............................   27,184,52

153,068,44

Vadritl 3 3c Mayo de 1856.*=»El Ordenador general.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se expresan y residan 
en Madrid se servirán presentarse en esta Ordenación 
general para p restar la conformidad en .sus liquidaciones 
respectivas; y los que tengan su residencia en provincias 
lo avisarán confidencialmente á la misma Ordenación pa
ra  rem itir las suyas á los Gobiernos de provincia.

Liquidaciones aprobadas que se hallan pendientes de la 
conformidad de los interesados.

NOMBRES DB LOS MISMOS.

D. Mariano Vela, Ministerio de la Gobernación.
D. Gabino Tejado, id.
D. José María de A lbuerne, Consejo Real.
D. Antonio Sebastian G utiérrez, id.
D. Antonio A ceña, id.
D. José Corrales, id.
D. José María Bremon, Gobiernos de provincia.
D. Vicente García González, id.
D. Francisco G uerra , id.
D. Cipriano SanchezPeñafiel, id.
D. Pascual Tello, id.
D. Amadeo Valls y Puig, id.
D. Francisco de O tazu, id.
D. Ferm ín González Reinoso, id.
D. Gonzalo de la Sierra , id. ’
D. Joaquín Rojas, id.
D. Eusebio Muñoz, Correos.
D. José U lloa, id.
D. Ildefonso R ifá , id.
D. José Rifá y A lam o, id.

«D. Carlos Fornoví, id.
D. Salvador B atanero , id.
D. Juan Francisco Fernandez, id.

D. Alejandro Corrales, id.
D. Rafael B arroso, id.
D. Antonio de Olmedo y Angulo, id.
D. Lorenzo d d  Bustillo, id.
D. Facundo Bonet, Im prenta NacionaL 
D. Marcial del Busto, Telégrafos.
D. Romualdo B onet, id.
I). Rafael Milán y N avarretc , id.
D. Francisco Alix, id.
D. Gabriel F laquer, Sanidad.
D. Vicente B ernabeu , id.
D. Pedro Sebastíá, id.
D. Antonio Salas, id.
1). Juan Pedro San M artin , id.
I). Bartolomé M anera, id.
D. Miguel M untaner, id.
D. Pedro Sevilla, id.
D. Francisco San M artin, id.
D. José Fernandez Campa, Presidios.
D. Antonio B errocal, id.
D. Francisco López B urruezo, id.
D. Antonio Badillo, Vigilancia,
D. Pedro Ortiz de Pinedo, id.
Madrid 3 de Mayo de 1856. =*= El Ordonador general, 

Pedro Beroqui,

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES. !

Visto el expediente gubernativo rem itido por Y. S. en 
4 8 del actual sobre el despacho de lapiceros de latón que 
los Sres. Helzct y sobrinos presentaron al adeudo en esa 
A duana, declarándolos como latón labrado en lapiceros 
ordinarios con sortijillas para dibujantes, esta Ju n ta b a  

| resuelto decir á Y. S. que aprueba el aforo por la parti
da 750 del arancel vigente, en la cual se hallan expresa
mente comprendidos los lapiceros de metal liso, á cuya 
clase pertenecen los de que se t r a ta ; sirviendo esta or
den de regla general para los casos análogos que puedan 
ocurrir en adelante.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 do Abril 
de 4856.—El Vicepresidente, José María V arona—El Se
c re ta rio , Ricardo de la C ám ara .= S r. Administrador de 
la Aduana de Irun .

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucional 
por el Prom otor fiscal D. Manuel García Manso el perió
dico titulado El Padre Cobos, correspondiente ai dia 30 de j 
Abril ú ltim o , por contener un  artículo bajo el epígrafe 
« Artículo de camino » , y principia con estas pa lab ras: 
«Sale en Madrid el sol todos los d ias» , y concluye con 
las de «es lo único que entiende de cuanto yo escribo»; 
y habiéndose procedido al sorteo de los Jueces de hecho 
para el jurado de acusación, tocó á los Sres. 1). Antonio 
Tarraso, D. Julián Garrido, 1). Mateo de A rcos, D. Ramón 
G uerra C crdan , D. Juan López de S a á , D. Antonio Ra
nero , D. Francisco Peinado , D. Yictor Tomas Muro y Don 
Pablo G allarza, quienes declararon no haber lugar á la 
formación de causa por siete votos contra dos.

Madrid 2 de Mayo de 4856.— Valentín Ferraz.

Habiéndose denunciado por el Prom otor fiscal D. Ma
nuel Cornejo el periódico titulado La Democracia , cor
respondiente al dia 30 de Abril ú ltim o, por contener un  
articulo que principia con el epígrafe «Peligros de la si
tuación ,» y concluye con las palabras « tengan vergüen
za ,» se procedió al sorteo de los Sres. Jueces de hecho 
para el jurado de acusación, tocó á los siguientes: Don 
José Perez B ram iton , D. Santiago H uertas, D. Joaquín 
Muñoz y Carayaca , D. Fausto C alvez, D. Félix Ruiz Ca
chup ín , D. Miguel Pacheco, D. Domingo López, D. Do
mingo Perez y D. Manuel G arcía, quienes declararon no 
haber lugar á la formación de causa por cuatro Acotos con
tra cinco.

Madrid 2 de Mayo de 1856.=Yalentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN- I 

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS. '  I

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordados 
en todo el el mes de Marzo próximo pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exclaustrados.

D. Francisco Morillo y  R ubio, presbítero , agustino 
exclaustrado de Salamanca, se le declara con el haber de 
5 ,6 .

I). Nicolás Bcltran y  Jiménez , p resb íte ro , franciscano 
descalzo exclaustrado de Guadix, id. 5 , 4, 5, 6.

D. Tomas Marzo y Gozalvo, p resbítero , franciscano 
exclaustrado del convento de San Juan de la Rivera 
idem 4 , 5 , 6 .

D. Fernando Sebastian y N avarro , presbítero francis
cano exclaustrado del convento de la Parrilla fCucncah id 
5, 4 ,5 , 6. ‘ !

D. José Giraldez y Pereira , presbítero , benedictino 
exclaustrado del monasterio dq San Isidro de Dueñas 
idem 5 , 4, 5 , 6.

D. Jaime Fullana, presbítero, exclaustrado del con
vento de observantes do Palma Baleares), id. 5 , 6 .

D. Francisco Blasco y Lázaro , presbítero, exclaustra
do del convento de San Francisco de Zaragoza, id. 5, 4, 5, 6.

I). Francisco Moreno y García, p resbítero , francisca
no exclaustrado del convento de San Diego de Zara
goza , idem 5, 4 , 5, 6.

D. Vicente Escoto, presbítero, exclaustrado del con
vento de m ercenarios de V alencia? id. 5 , 4, 5, 6.

D. Gregorio González y G arc ía , lego dominico exclaus
trado del convento de San Pablo de Burgos, id. 3 , 4.

D. Pedro G arm endia, presb ítero , exclaustrado del 
convento de San Francisco de Sasiola , sin derecho.

D. Antonio Ilorenzo y Antequera , presbítero , capu- 
j chino exclaustrado del convento de A lberique, se le de

clara, con el haber de 5 , 6.
D. José María de Migliaresi y Tomas, monge presbíte

ro , exclaustrado de la Cartuja de Montealegre, id. 5, 6.
D. José Cardona y M artí, p re sb íte ro , bernardo ex

claustrado del monasterio de Piedra, id. 5 , 6.
D. Joaquín Martínez y M ainar, presbítero, carmelita 

descalzo exclaustrado de Burgos, id. 5 , 6.
D. Félix Hurtado y Roldan, presb ítero , exclaustrado 

del monasterio de San Salvador de Celovio, id. 5 , 6 .
D. Luis Antonio Paredes, presbítero , franciscano ex

claustrado del convento de Herrera del Duque, id. 5,-4, 5, 6.
D. Blas Arévalo y Melendo, lego profeso exclaustra

do de Santo Domingo de Gotpr, id. 3 , 4.
D. Ruperto Nebreda y Perez, lego exclaustrado del 

1 convento de San Francisco, extram uros de Burgos, id. 3, 4.
1 D. Dámaso Foneea y López, lego francisco, exelaus- 
I trado del convento de San Estéban de los Olmos, id. 3, 4.

D. Telesforo Rodríguez y Rodríguez, logo trinitario 
exclaustrado de Burgos, id. 3 , 4.

I D. Ti bu rdo  Gimeno y Mon ta ñ e r , presbítero, carmeli
ta secularizado de Zaragoza, id. 5 , 6.

I D. José O varvide, p resbítero , exclaustrado del con- 
I vento de carmelitas descalzos de Villafranea de Navarra, 
I idem 5 , 6 .

D. Feliciano L ocera , p resb ítero , agustino ex clan s Ira
do del convento de Santa Ménica de Valencia, id. 5 , G.

1). Joaquín N aharro, lego exclaustrado de la Cartuja I 
de la Concepción de Zaragoza, id. 3 ,4 .

D. José Yoldi, lego exclaustrado del convento do tri
n ó n o s  de Estad illa , id. 3 , 4.

D. Francisco Serrano y López, lego franciscano de 
Calatayud, id. 3, 4. I

D. Manuel San Juan y Aelmayaga, lego bernardo ex 
claustrado del monasterio de Beruela, id. 3 , 4 .  I

D. Juan de la Torre y M onte, p resb íte ro , prem ostra- I 
tense exclaustrado de San Pelayo de Corrato, id. 5 , 6 .  I 

D. Marcos Segovia y Moran , presbítero, dominico ex- I 
claustrado de San Ildefonso de Toro , id. 5 , 6 .  I

D. Francisco Mengualls y L lorens, presbítero, fran
ciscano exclaustrado del convento de Santa María de Je- I 
sus, extram uros de Valencia, id. 5 , 6 .

D. Francisco del Buey, presbítero , franciscano ex- I 
claustrado de Aléameos, id. 5 , 6. I

¡ J). Melchor del Pozo y G utiérrez, p resbítero , bernar-
I do'exclaustrado del monasterio de nuestra Señora de 

C ariacedo, id. 5, 4, 5 , 6. I
I). Pedro Fernandez y G utiérrez , presbítero, doinini- I 

co exclaustrado de León, id. 5 , 4 , 5, 6. I
D. F. del M. Carrasco, .presbítero, gerónimo exclaus- I 

trado del monasterio de San Lorenzo del Escorial, id.
5 , 4 , 5, 6.

1 1). Vicente Lahoz y P iq u e r, p resb íte ro , dominico ex
claustrado de L om bay, id. 5 , 4 . 5 ,  6.

D. Francisco Lluch y Salla, p resb ítero , agustino des
calzo exclaustrado del convento de Santa Ménica, extra
m uros de Valencia, id. 5, 4 , 5 , 6.

I). Manuel Ruiz H e rre ra , presbítero, capuchino ex
claustrado del convento de Yelez , id. 5, 6. I

1). Cristóbal Serrano de Piedras, presbítero, capu- I 
clono exclaustrado del convento de Ai Requera, id. 5, G.

1). Antonio Zcron y Farfan, presbítero, exclaustrado 
del colegio de clérigos menores de Málaga, id. 5, 4, 5, G. L 

D. Antonio Pastor y Pous, lego profeso exclaustrado 
del convento de franciscos observantes de Soller, id. 3, 4.

D. Mariano Duran y Ordoñez, presbítero, capuchino 
exclaustrado de Málaga , id. 5, 6.

D. Joaquín González y Labrador, presbítero, Carmelita 
descalzo exclaustrado de Gaucin, id. 5, 6,

D. Rafael Vidal y P lá , presbítero, alcantarillo exclaus
trado de la ciudad de G andía, id. 5, 4, 5, 6.

1). Felipe Serrano, y Arias, p resb íte ro , bernardo ex
claustrado del monasterio de Santa María de Aceveiro, id.
5, 6, I

D. Juan de la Mata García y Vázquez, presbítero, fran
ciscano exclaustrado del convento del Valle, extram uros 

i de Benavente, id. 5, 4, 5, G.
D. Antonio Duran y Nieto, presbítero, dominico ex

claustrado del convento de San Pedro Mártir de Toledo, 
idem 5, 6. |

D. Antonio Llosas, y Sánchez, presbítero, dominico ex
claustrado de Sanlucar de B arram eda, id. 5, 6.

D. Joaquín Perez y Costa, presbítero, dominico ex 
claustrado, procedente de F ilip inas, id. 4, 5, 6.

D. Francisco Tuardeño y Garrido, presbítero, capuchi
no exclaustrado de Jerez de la F ro n te ra , id. 5, 4, 5, 6.

D. Juan García y Domínguez, presbítero, trinitario cal
zado exclaustrado de Jerez de la F rontera, id. 5, 4, 5, G.

1). Gregorio Aragón y Mediano, presbítero, francisca
no exclaustrado del convento de Santo Domingo de la 
Calzada id. 5, 4, 5, 6.

D. Francisco C abria, pfbsbítero, franciscano de San
tander, id. 5, 6.

D. José Alvarez de Santiago, presbítero, carmelita des
calzo exclaustrado de Tarazona, id. 5, G.

D. Antonio Francés y Domingo, presbítero, exclaus
trado del convento de San Cayetano de Zaragoza, id. 5, 6, 

I). José Dnocastella y Coma , lego, jesuíta exclaustrado 
de M anresa, id. 3, 4.

I). Miguel Busquet y Pu jo l, presbítero, exclaustrado del 
convento de carmelitas descalzos de G racia, sin derecho' 

Madrid 14 de Abril de I856.=E1 Presidente, S. Mi
randa.
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t- cr> OO lo

co ^-y 
0  co

- f

G
ra

do
s.

R
ea

um
ur

.

lo  to e*
<sy ry  
0  0

■ . ....
- J  21 11
< O i 0 00 00 co
Ul efí Q 1 ■§

ciycfyaíycry *. !
0= w S  Il *§

»̂<
O O O O • *.
L- L"- L- ir-O W | •

O t í  i * *

< O \ .
> H h c Z <?* <M OO O 1 • •
Ph GtJ iI 5* co OQ co to • .tí i i -  i -  i -  1-
en vO 1 —3 T d 1-r í-T i-T *2 .2
£Q
O 3

^  -3
cé • ♦ * 0  0
g  : 0  • 3  EÜ

en «  • ¡2 rt *P, ‘3
s <

&
O

£3 1—t a  a
s- u

X 0 J3
73 73

O í CO CO t í  t í
*_ —!“

, SEXTA SECCION.
I ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

I Por renuncia de D. Faustino Rueda ha quedado va- 
I cante la cátedra de elementos de Historia natural del Ins- 
I ti tuto agregado á la Universidad de B arcelona, la cual 
I debe proveerse conforme al artículo 121 del plan de e s -  
I tudios por concurso entre los catedráticos de Instituto 
I provincial que lo soliciten y tengan el título de Regente 
I de segunda clase en esta asignatura, ó el de licenciado en 
I ciencias naturales, conforme al reglamento de 1852.
I Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes en esta Di- 
I reccion en el término de un  mes, contado desde el dia 
I de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
I para los efectos prevenidos en la sección quinta, títu— 
I lo III del reglamento de estudios de 1852, debiendo que- 
I dar sin efecto el inserto en la Gaceta de 22 de Abril ú l -  
I timo por la equivocación cometida en él.
I Madrid 3 de Mayo de 1856. =  El Director general 
I Juan Manuel Montalban. ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Cassá de la Selva , dotada con 
4,000 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pueden 
dirigir sus solicitudes á la corporación municipal dentro 
de un m es, contado desde la publicación de este anuncio 
por tres veces en la Gaceta y  Boletín oficial de la provin
cia , con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Gerona 14 de Marzo de 1856.=Pieó. 1099-3

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

C A D IZ .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta,'en 
el-dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era infancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Antonio del 
Iloyo, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales do 
esta corte.

Bienes del clero.

Núm. 440 del inven tario—Una casa en Jerez, calle de 
>an Miguel, núm. 6, procedente de la fábrica y colecturía 
le la parroquia de San Miguel de dicha ciudad, de dos 
lisos y 403 varas cuadradas de terreno: linda con otras 
le I). Manuel Cala, de I). Francisco Conde y de D. José 
xomez: gravada con dos censos, uno de 58 rs. 23 m ara
vedís de rédito anual á favor del monasterio de la Car
tuja, y otro de 79 rs. 31 mrs., también de rédito anual, á 
favor de la herm andad de la Caridad: tasada por los peri
tos en 66,061 r s . , y capitalizada, por la renta de 3,650 
reales que produce, en 82/125 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 441 del inventano.==üna casa en Jerez de la 
Frontera, plaza de San Miguel, núm. 16, procedente de la 
fábrica y colecturía de la iglesia de San Miguel de dicha 
ciudad, de dos pisos y 169 varas cuadradas de terreno: 
linda con otras de D. Juan Lomon, de Doña Antonia Ca
brera y de D. José Martínez: libre de cargas: capitalizada 
por la Venta de 1,080 rs. que produce, en 24,300 rs ., y  ta
sada por los peritos en 26,250 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente basta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 19 de Abril de 1856.=Joaquin de Hazañas.

LER ID A .

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y en v irtud  de la ley de 1.° de'Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se di rá,  las tincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio" sitio.

Propios.
Núm. 209 del inventario .=U na casa-meson , sita en la 

villa de T o rá , que procede de sus p ro p io s: lindante á 
Oriente con la plaza, á Mediodía con la calle de las Eras, 
á Poniente con Felipe G arriga y á Norte con Jaime Y ila- 
plana; su construcción sillería y manipostería en mal es
tado; tiene junto á la misma un corral, siendo la superfi
cie del todo de 23,219 palmos cuadrados, equivalentes á 
1,013 metros 867 m ilímetros : tasado en 19,733 rs. vn. en  
venta, y 600 rs. en ren ta: capitalizado en 13,500 reales; 
se subasta por la tasación.

Núm. 210 del inventario.==Un molino aceitero, sito en 
la misma villa, en la plaza del Patí, procedente de sus 
propios: lindante á Oriente y Mediodía con José R u is , á 
Poniente con Juan Blanch, y á Norte con Pablo Corbella 
y parte con la fu en te : su construcción m anipostería o r
dinaria: tiene una sola palanca (ó sea de una viga), y 
tiene un  pozo: su superficie 4,650 palmos cuadrados, 
equivalentes á 202 metros 633 m ilímetros, tasado en 
12,000 rs. vn. en venta . y 1,000 rs. en re n ta : capitalizado 
en 22,500 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha ctontidad. 
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el a rt 6.° de la ley de 1.° de 
, Mayo de 1855. *

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes (jue obran en la C ontaduría; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Lérida 22 de Abril de 1856—E1 Comisionado princi
pal de ventas, Marcelino Yallduví.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 26 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, an te  el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio"sitio.

Beneficencia.

Núm. 68 del in v en ta rio .=  Una heredad tierra campa 
bosque yermo, sita en el término de R in e r , partida de 
Poncct, lindante á O. con Mas Robira, á M. con Rita Pa— 
dolles, y  á P. y N. con Mas Fornill, Mas Vivets y el San
tuario, de cabida 91 jornales, 8 porcas, esto es, 46 jo rna
les, 8 porcas tierra de segunda y 45 jornales tierra de 
tercera, equivalentes á 35 hectáreas, 95 áreas, 24 cen tiá -  
reas, 4 decím etros, tasada en 36,327 rs. vn. en venta y  
1,634 en ren ta : tiene esta heredad en su recinto, ó sea en 

I la mitad de la finca, una casa-corral y pajar: consta de 
bajos y un  piso: su construcción manipostería en mal es
tado : mide de superficie 7,584 palmos cuadrados, equi
valentes á 331 metros 200 m ilím etros: tasada en 6,400 
reales vn. en venta y 200 rs. en renta , que unidas am 
bas tasaciones, form an un total de 42,727 rs. vn. en ven
ta y  1,834 en ren ta , que capitalizada al 5 por 100 con 
baja del 10 por 100 que previene la instrucción da 
33,012 rs. vn. de capitalización : tipo para la subasta la 
tasación.

Núm. 70 del inventario. =  Otra heredad tierra campa 
bosque yerm o con un árbol fru tal, en el término d¿ 
Ardebol, 1 amada Hostal del Milagro, lindante á O. y N 
con Juan Alsma y lom as Vcndrell; á M. con Rosa Com
bollas y Ramón Xixons, y á P. con Ramón Cantó y Es
t o y  de cabida I II jornales, 5 porcas tres cuartos, equi- 

I valentes a 18 hectáreas, 58 á reas , 76 centiáreas, un  de- 
cim etro, ol centímetros: tasada en 41,611 rs. vn. en ven- 

I ta y 1,872 en re n ta : su cabida se califica de 15 jornales, 
o porcas tres cuartos tierra de p rim e ra , 43 jornales tie r- 

I ia  de segunda y 53 jornales tierra de tercera; entre ellos 
hay 15 de bosque de pinos, con algunos robles regula
res: tiene esja heredad en el centro de la misma una casa 
y dos erm itas: consta de bajos, principal, prim ero y se
gundo , y una bodega: su construcción sillería en buen 

I estado : una de las ermitas desmantelada , la otra de si-



Hería én btien estado: mide el iodo de superficie 35,¥76
pálfílóS cuadrados, equivalentes á 4 ,569 m e tro s , 365 m i
lím etros : tasada en 55,589 rs. vn. en venta y 2,000 rs. en 
ren ta , que unidas ambas tasaciones forman un total de
97,200 rs. vn. en venta y 3,872 rs. en ren ta , que capita
lizada al 4 por 100 según órdenes v igen tes, y baja del 10 
por 100 que previene la in strucción , da una capitaliza
ción de 87,120 rs. v n . : tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 69 del inventario. = O tra  heredad tierra campa, 
bosque yerm o , en el mismo término de R in e r, partida de 
Yilaró, lindante á O. con Narciso y Mas R ovira, á M. con 
Mas Yivet, y a P. y N. con José Ganguellet y Juan Ce- 
gues, y  con tierras del Santuario , de cabida 222 jornales, 
m itad tierras de segunda y mitad de tercera, equivalen
tes á 96 hectáreas , 75 áreas , 75 centiáreas , i  decímetros, 
56 centímetros : tasada en 79, i 40 rs. vn. en venta y 3,500 
en renta: tiene esta heredad en mitad de la finca mía casa- 
corral v p a ja r: consta de bajos y un  p iso : su construc
ción , asi la del corral como la del p a ja r , manipostería 
o rd inaria con mezcla en buen estado: mide el todo 16,896 
palmos cuadrados, equivalentes á 737 metros 866 milí
m etros : tasado en 10,794 rs. vn. en venta y 380 rs. en 
re n ta , que unidas ambas tasaciones form an an total de 
90,234 rs. vn. en venta y 3,880 én  renta, que capitalizada 
al 5 por 100, con baja del 10 pdf lOOflüe previene la ins
trucción, da una capitalización de 69$40 r s . , tipo para j 
la subasta la tasación.

Pertenecieron estas tres fincas al santuario del Mila
gro , en el partido de Solsoüa , y  Correspondiente á la be
neficencia del pueblo de Riner.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
m a y  plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.a de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante,

Lérida 22 de Abril de 4 856.=E1 Comisionado princi
pal de ventas, Marcelino Yallduví. ’

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la lev de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 30 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y escribano D. Sebastian Alvarez, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Propios.

. Núm. 339 del in v en ta rio—Un molino harinero  en la 
villa de Almenar, situado en el punto llamado Puente deis 
Molins, que pertenece á los propios de la m ism a: linda á
O., M., P. y N. con terreno inculto del común: consta de 
dos piedras de m oler; tiene el edificio plan terreno, piso 
prim ero y buhard illa , en el plan terreno están colocadas 
las dos piedras de moler, y en el piso prim ero hay la ha
bitación para el m olinero: tiene ademas en frente del 
edificio una cuadra m uy reducida: la construcción de 
esta es manipostería concertada y tapiales: la construc
ción del molino de síllarejo hasta el prim er p iso , y lo 
demas de tapiales : se halla en mal estado de conserva
ción : la superficie del todo son 4,000 palmos cuadrados, 
equivalentes á 150 metros 40 milímetros cuadrados: ha 
sido tasado por los peritos en 300,080 rs. vn. en venta, 
y  9,000 rs. en renta : capitalizado en 202,500 r s . ; se su
basta por la tasación.

Núm. 347 del invenfario.===Ün molino aceitero, sito 
en  los arrabales de la villa de Almenar , perteneciente á 
sus p ro p io s : lindante á O., M., P. y N. con José Subils, 
Antonio Ferrer y camino : consta de cuatro palancas, tie
ne el plan terreno distribuido e n tre s  grandes crujías, en 
las que se hallan dichas pa lancas: en el extremo de una 
de ellas se halla un pequeño dorm itorio; encima de una 
reducida cuadra, tiene buenos depósitos para las aceitu
nas ; su construcción de sillarejo y manipostería ordina
r i a ; pero todo en m uy buen estado: su superficie 
40,000 palmos cuadrados, equivalentes á 376 metros: 
ha sido tasado por los peritos en 70,000 rs. vn. en ven 
ta, y 3,000 rs. en renta: capitalizado en 67,500 rs.; se su- 
basta por la tasación.

Según declaración del A yuntam iento, varios vecinos 
de la referida villa tienen lin crédito sobre este molino 
de 26,412 rs. vn.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciesen 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Lérida 22 de Abril de 1856—El Comisionado princi
pal de ventas, Marcelino Yalldúví.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mism o, se saca á pública subasta en 
el dia y hora que se exp resará , la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente , y  en el propio sitio.

Propios.
Núm. 39 del inventario .= Un molino harinero , deno

m inado Botifuera, situado sobre las aguas del rio Gihue- 
la , término de la Puebla de Almoradier, perteneciente á 
los propios de la misma villa, con dos piedras, útiles, ne
cesarios y sus pertenencias: linda por la parte superior 
con el molino P ingazorras, y  por la inferior con el No- 
vezuelo: graduado de renta"anual en 3,000 r s . : lia sido 
tasado, en el estado actual en que se encuentra , en 27,500 
reales, y capitalizado en 67,500 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará eli la forma 
y  plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamorti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se indem 
nizará al comprador. #

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán ele cuenta del rem atante.

Toledo 20 de Abril de 1856.—El Comisionado principal 
de ventas, José W encel.

SUSPENSION DE REMATE.

Mediante á que D. Justo García de la Jara , presbítero, 
ha justificado ante la Junta provincial de ventas estar en 
posesión de la capellanía de A nim as, fundada en la p a r
roquial iglesia de P ortillo , ha acordado , en conformidad 
á lo prevenido en el art, 211 de la Real instrucción de 31 
de Mayo ú ltim o , se suspenda la subasta de las fincas de 
dicha capellanía, cuyo rem ate estaba anunciado para el 
dia 30 del actual en el suplemento del Boletín oficial de 
29 de Marzo anterior. Lo que se hace notorio á los fines 
consiguientes. Toledo 21 de Abril de 1856. = Jo sé  W encel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años re s tan te s , el 6 por 

4 00.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

m as p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al ano correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 4.a de Mayo de 1855.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el anterio r, y en el propio sitio.

Propios.
Una suerte , señalada con el núm. 15 , v 14 fanegas de 

tierra  /)01,o3 areas, del quinto llamado Ahijadero de Cor
covado , en la dehesa de los propios de Maguilla: linda 
con las del num. 14 y 16. le han tasado para su venta 
en 5,600 rs.: le han designado la renta anual de 560 rs.: 
capitalizada en 41,200 rs ., d é lo s  que , deducido el 10 
por 100, queda en 40,080 r s . , por los que sale á subasta.

Una suerte de tie rra , señalada con el núm. 46, con 4 4 
fanegas (901,53 áreas) del quinto llamado Ahijadero de 
Corcovado, en la dehesa de los propios de Maguilla: lin

da con los núms. 45 y 17: la han tasado para su  venta
en o,600 r s . : le han designado la renta de 560 r s . : capi
talizada en 11,200 r s . , délos que, deducido el 10 por 100, 
queda en 10,080 r s . , por los que sale á subasta.

Una suerte de tie rra , segunda del qu in to , llamado Es- 
coboso, de la dehesa de los propios de Maguilla, con 25 
fanegas 11,609,88 á re a s ) ; y lindante con las suertes p r i
mera y tercera del mismo : le han tasado para su venta 
en 6,250 r s . : le han designado la renta de 625 r s . : capi
talizada en 12,500 r s . , dedos que, deducido el 10 por 100, 
queda en 11,250 r s . , por los que sale á subasta.

Una su e r te , prim era del quinto , llamado Escoboso, 
de la dehesa de los propios de Maguilla, con 25 fanecas 
de tierra 1,609,88 á re a s ':  linda con la Mojonera.de Ar
dales y la suerte segunda: la han  tasado para su venta 
en 6,250 r s . : le han designado la renta de 625 rs.: capi
talizada en 12,500 r s . , de los q u e , deducido el 10 por 100 
queda en 11,250 r s . , por los que sale á subasta.

Clero.
Núm. 1,471 del inven ta rio—Una suerte de tierra con 

20 fanegas (1,287,91 áreas), al sitio de R ubiales, llamada 
ia B oba, término de Higuera $6 L lorona, v  procedente, 
del Convento de religiosas Concepciones de ía  ciudad dé 
Llorona; linda con tie rra s de Doña B árbara tig u e lo a  , la 
de B Nicolás González y dehesillá de Retamstejo: la  íia« 
tasado para su  venta en 10,000 rs., produce la renta anúal 
de 650 r s . , capitalizada en 43,000 r s . , do los q u e , $edké  
eido el 40 por (00 , queda en 14,700 rs., cmé £afe
a subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de H ac i^da  
pública de esta provincia; pero si aparecieren , se indem
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Badajoz 23 de Abril de 1856—J. Codes,

SEVILLA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.a de 
.Mayo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remates para  el dia 31 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies y escribano D, Raimundo Ortiz y  Ca
sado , en las Casas Consistoriales de esta corte,

Clero.
Núm. 495 del inven tario .^U na casa en esta ciudad de 

Sevilla, calle F ranco , núm. 38, que perteneció al con
vento de Yillasana en el valle de Mena : linda por la de
recha con el núm. 39, por la izquierda con dicha calle 
y por la espalda con el 41 : consta su área de 79 varas’ 
distribuidas en planta baja con establecimiento, piso p rin 
cipal, segundo, m irador y azotea: es lib re : está a rren 
dada en 1,800 rs. anuales: los peritos, que declaran su 
fábrica en tercera v ida, la han apreciado en 24,250 rs., y 
capitalizada por la Contaduría de prov incia , con las de
ducciones prevenidas, en 40,500 rs.

Núm. 1,403 del inven tario—Otra id. en id ., Resolana 
del R io , núm. 6, que perteneció á la fábrica de la santa 
iglesia catedral de la misma: linda por su derecha con el 
núm. 5 , y  por su izquierda con el 7: consta su área de 
120 varas , ó sean 100 metros y 3 decím etros, d istribu i
das en planta baja, piso p rincipal, que carga sobre la 
cuadra de D. Lucas, y azotea: sobre esta finca y todas 
las demas de igual procedencia, gravan las cargas siguien
tes : al im porte de 250 misas y  una libra de cera anual al 
convento de la Merced de dicha ciudad ; dos tributos p e r- 
pétuos á la casa de Misericordia de id . , el uno de 4 5,750 
reales y el otro de 5,280 r s . , ambos anuales, y otro al 
Marques de Campo N uevo, Conde de San Reiní /  de 4,400 
reales, en cada año: está arrendada en 1,080 rs. anuales: 
los peritos, que declaran su fábrica en cuarta vida y ru i
nosa , la han apreciado en 4 3,840 rs., v capitalizada en
24,300 rs.

Núm. 1,514 del inventario .=O tra  id. en id., calle Bo
ticas, núm. 35, de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la anterior: linda con el núm. 36 y con el 34: 
consta su área de 54 varas, ó sean 38 metros 4,791 milé
sim as, distribuidos en planta b a ja , piso principal y un 
cuarto m irador: está arrendada en 720 rs. anuales: capi
talizada en 16,200 rs., y los peritos, que declaran su fá
brica en tercera v id a , la han apreciado en 16,500 rs.

Núm. 1,568 del in v en ta rio .^  Otra id. en id., calle Bus
tos Tabera. núm . 1, de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la anterior: linda con el núm. 2 y 7 de 
dicha corporación: consta su área de 120 varas, ó sean 
83 metros y 8,440 diezmilésimas, distribuidos en planta 
baja, piso principal, escalera A  un  cuarto y azotea: está 
arrendada en 1,200 rs. anuales: capitalizada en 27 000 
reales ; y los peritos, que declaran su fábrica en tercera 
vida , la  han apreciado en 28,600 rs.

Núm. 4,798 del inventario .=O tra  id. en id., calle de 
San Basilio, núm. 44, que perteneció á la fábrica de la 
iglesia parroquial de San Gil: linda por la derecha con 
el núm. 40, y por su izquierda con el 42: consta su área 
de 237 y media varas, ó sean 165 m etros, 94 decímetros 
y  4 2 centímetros, distribuidos en planta baja con cuadra 
y corral, y piso principal: es libre: está arrendada en 840 
reales anuales: los peritos, que declaran su fábrica en úl
tima vida, la han apreciado en 17,356 rs., y capitalizada 
en 18,900 rs.

Núm. 4,814 del inven tario—Otra id. en id., calle Ras
pa vieja , núm. 3 , según el inventario , hoy calle de la 
Iniesta , núm. 33, que perteneció á la fábrica de San Mar
cos: linda con el núm. 34 y con el 32: consta su área 
de 420 varas , ó sean 293 metros y 454 milésimas, dis
tribuidas en planta baja con cuadra y corral v piso prin 
cipal: está arrendada en 720 rs. anuales: se llalla afecta 
al pago de 24 rs. 42 céntimos, á la fábrica del Salvador, 
y al de 14 rs. 82 céntim os, á la de Santa Marina, con 
mas 11 rs. para una m em oria: ha sido capitalizada en
16,200 rs.: y los peritos, que declaran su fábrica en te r
cera vida, la han apreciado en 16,800 rs.

Núm. 1,853 del inventario.==Otra id. en id ., calle S er
radores, núm. 5 , hoy plaza de los Serradores’ que per
teneció á la fábrica de Santa María la Blanca : linda por 
su derecha con el núm. 5 segundo, de D. Cárlos Zamo
ra , y por su izquierda con el núm. 4: consta su área de 
900 pies, ó sean 69 metros y  873 milésimas: distribuidas 
en planta b a ja , piso principal y  azotea: es l ib r e : está a r 
rendada en 720 rs. anuales: los p e rito s , que declaran su 
fábrica en últim a v ida, la han apreciado en 13,000 rs., 
y capitalizado en 16,200 rs.

Núm. 1,923 del inven tario .=  Otra id. en id., plazuela 
de Santa Ana, núm . 1 , barrio  de Triana, que perteneció 
á la parroquia de Santa A n a : linda por la derecha con 
el núm. 20 , de calle Sum ideros, y por su izquierda con 
el núm. 2 de aquella plaza: consta" su área de 119 varas, 
ó sean 83 metros y  1,453 diezmilésimos, distribuidas en 
planta baja y piso principal, está afecta al im porte de 
una  fiesta el dia de la Encarnación: se halla arrendada 
en 876. rs. anuales: los peritos, que declaran su fábrica 
en última vida, la han apreciado en 18,115 rs ., capitali
zada en 19,710 rs.

En Carmona.

Núm. 621 del inventario. =  Otra id. en dicha ciudad 
de Carmona, calle Arquillo , núm. 4 , que perteneció á la 
herm andad de Santa Bárbara de la misma: linda por la de
recha con el núm. 5, y  por la izquierda con el 3: consta 
su área de 233 varas, ó sean 162 metros y 80 decímetros, 
distribuidas en planta baja, con cuadra y corral, piso 
principal y  pa jar: es libre: está arrendada en 515 reales 
anuales, y los peritos, que declaran su fábrica en segun
da vida, ía han apreciado en 7,400 r s . , y capitalizado en 
11,587 rs. 50 céntimos.

Núm. 631 del inventario. =  Otra id. en id ., calle de la 
Cárcel, núm. 3 moderno y 18 antiguo, que perteneció á 
la capellanía de Juan y Ana L am adrid : linda por la dere
cha con el núm . 4 y por la izquierda con el 2: consta su 
área de 226 varas, ó sean 157 metros y 91 decímetros, 
distribuidas en planta b a ja , con cuadra v  corral y piso 
principal: está arrendada en 48Q rs. anuales: esJib re : 
los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, la 
han apreciado en 5,700 rs ., y  capitalizado en 10,800 rs.

En Osuna.

Núm. 990 del inven tario .= O tra  id. en dicha villa de 
Osuna, calle Navalagrulla, núm . 1, que perteneció al con
vento de Mercenarias descalzas de la m ism a: linda por la 
derecha con corral de D. José Montero, y por la izquierda 
con el núm. 2 : consta su área de 312 varas, ó sean 218 
metros y 6,412 millonésimas, distribuidos en planta baja 
y  piso segundo: está afecta al pago de 24 rs. anuales al 
convento de Consolación de la m ism a: está arrendada en 
500 rs. anuales: los perito s , que declaran su fábrjea en 
segunda y tercera vida, la han apreciado en 9,526 r s . , y 
capitalizada en 11,230 rs.

Núm. 1,783 del inventario .=O tra  id. en id., casa Silla, 
calle de San Pedro, núm. 8, que perteneció al ilustrísimo 
cabildo catedral de Sevilla, y por consiguiente con igua
les cargas que la del núm. 1,403 de este anuncio : linda 
por su derecha con otra de los herederos de D. Manuel de 
Castro, y  por su izquierda con id. de D. Pedro Martin: 
consta su área de 1,196 varas, ó sean 835 metros, 69 de
cím etros, 12 centímetros y  52 milímetros, distribuidos en

plante ba ja , piso principal y  segundo cuerpo: está arren
dada en 1,400 rs. anuales: capitalizada en 31,500 rs., y 
los peritos, que declaran su fábrica en prim era vida ’ la 
han apreciado en 295,738 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.a 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública dé esta provincia; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la tonta de posesión 
serán descuenta del rem atante.

SeviRa 21 de Abril de 4 856.==fLÍ Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley do 1,° de Mayo último, é instruc- 
ción de 31 del n á i i io ,  se saetín á públipa s u la s ta , en el 
dia y hora que sg$íf& ¿1Ís fincas s rg iú ^ le s : : 
v Remate para SÍ de Mayé \Íe í  8ÍÉ •, dé doce á una 
de la tarde, ante el S& J^ez y  eaeribén©'UieAcionados en 
el p recedente , y m* &  propio si% . Y «

Y -  • ,  •. ‘ ■ -

Núm. 2 del inventario—Suertes de tierras de 6 fane
gas, ó sean 356 áreas, 85 centiáreas y  94 milésimas, té r
mino de esta ciudad, al sitio de la vega de Triana, nom 
brada el Hoyo, que perteneció á la herm andad del San
tísimo Sagrario de esta misma ciudad de Sevilla: linda 
por N. con tierras de la viuda de D. José Jiménez , M. con 
id. de D. Miguel Mensagre , O. camino de los G ordales, y 
Occidente camino de San Juan de Asnalfarache: está afec
ta con su producto á unas fiestas m ensuales, misas can
tadas y rezadas: se halla arrendada en 1,000 rs. anuales: 
los peritos , que la declaran indivisible , la han aprecia
do en 14,400 r s . , y capitalizada por la Contaduría de p ro
vincia , con las deducciones p reven idas, en 18,000 rs.

 ̂ Núm. 4 del inven tario—Otra id. de 4 fanegas, ó sean 
257 áreas, 90 decímetros y 63 centím etros, térm ino, de 
esta dicha ciudad, al sitio del P on ton , que perteneció á 
la herm andad de Animas del Sagrario: linda por N. con 
tierras de José Y illarán, por M con id, de Manuel Mi
gues, por O. con otra de D. Antonio Calles, v  por Occi
dente con id. del dicho Yillarán : se halla afecta al pago 
de 63 rs. y 48 céntimos á la capellanía de Luis F ernan
dez en San E stéban , al de 60 -rs. á la de Alonso Rodri- 
guez Barbudo en San Lorenzo , y á  720 rs. 30 céntimos al 
Ayuntamiento de esta c iudad : está arrendada en 560 rea
les anua les: los peritos, que la declaran indivisible, la 
han apreciado en 6,000 r s . , y capitalizada en 10,080 rs.

No se adm itirá postura "que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.a dé la  ley de des
amortización de 1.a de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- 
vadas Qon mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa
reciese , se indemnizará al comprador. ♦

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 21 de Abril de 1856—El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

BURGOS.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y  en v irtud  dfc la ley de 1.a de Mayo é instrucción de 34 
del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 31 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante, el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 2,839 del inven ta rio—Una suerte de heredad, 

de 4 fanegas de p rim e ra , 6 fanegas 4 celemines de se
gunda y 6 fanegas un celemín de te rce ra , que en el pue
blo de Pedrosa Rio Urbel, perteneció á las monjas Ma
dres de Dios de Búrgos; y lleva en renta José del Rio 
Carrillo y otro por la cantidad de 559 rs. 6 céntimos: ha 
sido capitalizada en 40,063 rs. 6 céntimos, y tasada en 
12,030 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Los peritos no creen conveniente la división de esta 
finca, porque perdería de su valor.

Núm. 3,001 del inventario. == Otra suerte de tierra, 
de 20 fanegas un celemín de segunda y 11 fanegas 6 ce
lemines de te rcera , que en los pueblos de Rioserás y So- 
topalacios perteneció á las monjas de Santa Dorotea de 
esta ciudad; y llevan en renta Estéban Santa Olalla y  
otros por la cantidad de 559 rs. 6 céntim os: ha sido capi
talizada en 10,063 rs. 6 céntimos, y tasada en 15,500 rea
les, por cuya cantidad sale á subasta.

Esta finca no es susceptible de dividirse para su venta 
sin menoscabo de su v a lo r, según dictamen de los pe
ritos.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que . fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 0 de la ley de 1.a de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Búrgos 24 de Abril de 1856.—Francisco Arquiaga.

MALAGA.

Beneficencia.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v irtud  de la ley de 1.a de Mayo último é instruc
ción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora qne se dirá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia 4.a de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte V escribano D. Yicente Ferrer de 
Silva, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Primer trance.

Núm. 76 del registro .=Suertc prifnera de dicho tran 
ce, perteneciente al cortijo denominado de San Juan de 
Dios,-partido de Barranco H ondo, término de la ciudad 
de Antequera, procedente del caudal de beneficencia, 
compuesta de 11 fanegas de tierra con chaparral, equiva
lentes á 6 hectáreas, 64 á rea s , 23 cen tiá reas, 7 decíme
tros y 54 centímetros, tasada en 10,175 rs. en venta, y en 
220 en renta, por la cual ha sido capitalizada en 3,960 
reales, debiendo servir de tipo la cantidad del aprecio.

Trance segundo.
Núm. 76 del reg is tro —Suerte núm. 1 de dicho tran 

ce y cortijo , de 15 fanegas de t ie r ra , con 113 encinas, 
equivalentes á 9 hectáreas, 5 áreas, 76 centiáreas, 92 de
címetros y 10 centím etros, tasada en 11,280 rs. en venta, 
y en 350 rs. en renta, por la cual se ha capitalizado en
6,300 rs., debiendo servir de tipo la cantidad del aprecio.

Núm. 76 del registro.=Segunda, tercera, cuarta y d é -  
cimaquinta suerte de dicho trance, con 155 encinas la 
segunda y 15 fanegas de tierra, 421 encinas y 17 fanegas 
la tercera, 182 encinas y 25 fanegas la cuarta y  280 oli
vos con 7 fanegas la décim aquinta, que todas componen 
64 fanegas, equivalentes á 38 hectáreas, 64 áreas, 64 
centiáreas, 54 decímetros y 96 centím etros: tasada en 
50,734 rs. en venta, y en 1,600 en ren ta , y capitalizadas 
por ella en 28,800 rs. Y se advierte que á estas cuatro 
suertes que constituyen una, se le agrega la casa en to
talidad, compuesta de corral, con cobertizo, zaburdon, 
criadero, tinado, pajar, cocina, amasadero, horno , pilas y 
dos cám aras, la cual ha sido tasada en 4 8,565 rs. en 
venta, que, unidos á los 50,734 rs., forman un  valor pe
ricial de 69,299 rs., tipo de la subasta,

Trance tercero.
Núm. 76 del reg istro—Suerte segunda de dicho tran 

ce, con 47 encinas y 42 fanegas de tie rra , equivalentes 
: á 7 hectáreas, 24 áreas , 61 centiáreas, 53 decímetros y 68 
centímetros: tasada en 10,980 rs. en ven ta , en 250 rs. en 
renta, por la cual ha sido capitalizada en 4,500 rs., de
biendo subastarse en el aprecio.

Núm. 76 del reg istro—Suerte tercera del mismo tran 
ce , con 78 encinas y 12 fanegas de tierra , que equivalen 
á 7 hectáreas, 24 áreas, 64 centiáreas, 5 2 decímetros y 68 
centím etros, tasada en 12,060 rs. en venta, y  295 rs. en 
ren ta , y capitalizada por ella en 5,340 rs., debiéndose su
bastar por el aprecio.

Núm. 76 del registro.— Suerte cuarta del propio tran 
ce, con 481 encinas y  12 fanegas de tie rra , ó sean 7 hec
táreas, 24 áreas, 64 centiáreas, 13 decímetros y  68 cen
tím etros, tasada en 14,448 rs. en venta, y 345rs. en ren 
ta , por la cual ha sido capitalizada en 6,210 r s . , debien
do servir de tipo en la subasta la cantidad de su aprecio.

Núm. 76 del registro. =  Suerte núm. 5 del referido 
trance, con 102 encinas y 42«fanegas de tie rra , equiva
lentes á 7 hectáreas, 24 áreas, 61 centiáreas, 53 decíme
tros y 68 centímetros: tasada en 4 2,804 rs. en v e n ta , en 
340 rs. en re n ta , por la cual ha sido capitalizada en 6,120 
reales, debiendo subastarle por su aprecio.

N u Í l  76 del rég islro .^S uerte  núm. 6 de dicho trance, 
con 66 encinas y 12 fanegas de tierra , ó sean 7 hectáreas, 
24 áreas, 61 centiáreas, 53 decímerps y 68 centímetros: 
tasada en 10,500 rs. en venta v é íí %¡ÁÜ bfí re íifo , y capi
talizada por ella en 4,500 rs ./d eb ien d o  servir de tipo la 
cantidad del aprecio.

Num. 76 del registro.—Suerte núm. 9 <íel mismo tran 
ce , con 107 encinas y 18 fanegas de tie rra , equivalentes 
a 4 0 hectaieas, 86 areas, 92 centiareas, 30 decímetros y 
52 centímetros: tasada en 17,946 rs. en venta, en 500 
en re n ta , habiéndose capitalizado por ella en 9,000 reales 
debiendo subastarse por el apreeio. ? ’

Núm. 76 del registro. =  Suerte núm. 10 del propio 
trance, con 182 encinas y 28 fanegas de tie rra , que com
ponen 46 hectáreas, 90 áreas, 76 centiáreas, 91 decíme
tros y 92 centímetros: tasada en 28,700 rs. en venía, en 
680 rs. en re n ta , y  capitalizada en 12,240 r s . , debiendo 
subastarse por su aprecio,

Núm. 76 del reg is tro .= S uerte  núm. 11 del referido 
trance, con 145 encinas y 20 fanegas tierra , equivalentes 
á 12 hectáreas, 7 áreas,. *69 centiáreas, 22- decímetros y 
80 centíjpK w^: tas^a - 'e tt^T ,t# 0 , n# 
reales fffc ren te : l ^ k ^ d o s f  pe**
10,440 Ffc, y  Ú e|áéiiA |^  f e b ¿ ^  el aprecié. Y /

N újf. 7 6 Ael r e g i s t r o ^  Duodécima g ierte  del propio-’ 
franc<£ copjyiO éncinasj# 1 f  fanegas. I | : # e r r é , eq u iva l
iente# á 1 f /n ip tá re a s , m  áréas, 3G,-)cékHátíeas; 7 i |\ü tó *
m etáis v  #ntíu^etrd ||: Jasaba en A l t e r 
en J f « ^ n f i r í á , p o fÜ t-# a l h a W W tS p á i iz a S f fW  
10,080 rs., debiéndose subastar por el aprecio.

Trance cuarto. _  ...
Núm. 76 del reg istro—Primera suerte del mismo , con 

o2 encinas y 23 fanegas de tierra , equivalentes á 13 hec
táreas 88 á reas, 84 centiáreas, 61 decímetros y 22 cen
tímetros : tasada en 11,339 rs. en v e n ta , en 500 en re n 
ta , y capitalizada por ella en 9,000 r s . , debiendo ser el 
tipo para la subasta el precio.

Sobre todas las suertes que quedan descritas, y  so
bre las demas que como de menor cuantía se anunciarán 
en otro lugar, gravan tres memorias de núsas, y 4,000 
reales para dotar doncellas en cada a ñ o , cuyas" cargas 
afectan también á todo el caudal de que procede el corti
jo de que se ha hecho m ención , debiéndose sujetar los 
compradores á lo que se determ ine por la Asamblea 
Constituyente, relativam ente á su reconocimiento vpago. 
La totalidad de la finca está arrendada en 6,600 rs." anua
les, y linda por Levante con tierras del cortijo de la Com
pañía, con el camino de Cuevas bajas, y con tierras de 
D. Juan B arnuevo, por Mediodía con el cortijo de Cobal- 
c a , por Poniente con el camino de Benamejí, y olivar 
del cortijo de la Compañía, y por Norte con tierras de 
dicho D. Juan Barnuevo y Salvador Benitez. La cabida 
general de este cortijo consta de 485 y medio fanegas de 
tie rra , ó sean 293 hectáreas, 4 6 áreas, 73 centiáreas y 
87 centím etros, al respecto de 8,640 varas cada fanega 
que tiene el marco de Málaga: ha sido dividido en 4 tran 
ces, el prim ero con 16 suertes, el segundo con 15, el 
tercero con 12 y el cuarto con 3, cuya totalidad está ta
sada en v e n ta , con inclusión de la ca sa , en 424,445 rea
les 50 céntimos en venta, y en renta en 11,240 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de
1.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran  en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Málaga 15 de Abril de 1856 —Antonio de la Torre Bo- 
nifaz.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía y  escribano X>. Mariano Demetrio 
O rtiz , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.
Núm. 1,461 del in v en ta rio .= U n  haza de 27 hectá

reas, 40 áreas y 32 centiáreas, ó sean 48 fanegas de 
tierra , procedente de la beneficencia de A ndújar, que ra 
dica en su térm ino, sitio Mingohíto: linda al N. con el 
camino Real, al S. y O. con tierras del Marques de la Mer
ced, y al E. con otras del Marques del C erro, que produ
ce anualm ente en renta 1,160 rs. según el inventario, y 
vence en 15 de Agosto de cada año; capitalizada en 20,880 
reales y  tasada en 20,900 rs.. por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 367 del inventario. == Un molino aceitero , de 
3,204 pies cuadrados, con dos vigas, alfanges, bodega, 
parada cabida de 1,740 arrobas, cuadra, patio , pozo y 
atrojes, sito en la ciudad de A ndú jar, procedente de la 
beneficencia de la m ism a: linda con otro de D. Manuel de 
Yargas Castejon y con casa huerto de igual procedencia, 
que puede producir en ren ta  £64 rs., que le g radúan  tos 
peritos por no fijarlo el inventario: capitalizada en 12,690 
reales y tasada en 18,868 r s . , por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 378 del inventario.—Una casa de 4,161 pies cua
drados de superficie, sita en la calle Plaza del Sol, n ú 
mero 2, de la ciudad de Andújar, procedente de la bene
ficencia de la misma, que lleva en arrendam iento D. Juan 
de Dios G arrido : linda con otra de D. Miguel San Martin 
y con portales de igual procedencia, que produce anual
mente en renta 987 rs. 50 céntimos según el inventario, 
y vence en 24 de Junio de cada año: tasada en 18,700 rs. 
y capitalizada en 22,218 rs. 75 céntim os, por cuya canti
dad se subasta.

Num. 381 del inventario.— Unos portales de 1,116 
pies cuadrados de superficie, sitos en la calle de San An
tonio de la ciudad de Andújar, procedente de la benefi
cencia de la m ism a, que lleva en arrendam iento José 
Membrive; linda con otro de Felipe Roldan y con casas 
de igual procedencia, que produce anualm ente en renta 
398 rs. 72 céntimos según el inventario, y  vence en 24 de 
Junio de cada año: capitalizados en 8,971 rs. 20 cénti
mos, y tasados en 16,591 rs. , por cuya cantidad se su
bastan.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la fo r
ma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
amortización de 1.a de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra, se indem nizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Jaén 18 de Abril de 1856—Manuel Jontoya.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y - en cada uno de tos diez años inmediatos , el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley de 1.a de Mayo de 18^5.

ERRATA.
Habiéndose subastado ya en 49 de Febrero próximo 

pasado la casa sita en Alcalá de H enares, calle del Gár- 
men calzado, núm. 4 nuevo y 20 antiguo, señalada en el 
inventario con el 134, y  habiéndose comprendido por 
equivocación entre las anunciadas para el 18 de Mayo 
próxim o, se advierte que no tendrá efecto la subasta de 
la referida finca por la razón indicada.

Madrid 28 de Abril de 1856.

GUADALAJARA.

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 4.9 de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Mayo de 4 856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era iñstancia del dis
trito del Prado y escribano D. Telesforo Robles, que ten
drá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Fincas sitas en la villa de Pastrana que pertenecieron á 
los propios de la misma.

Núm. 526 del inventario. =  Un molino harinero , lla
mado de San Blas, con una p ied ra , en el camino que va 
al monte de Anguix, que linda al Mediodía con D. Clau
dio Saez, al Saliente Yictoria Galindo y Norte yermos: ha 
sido tasado en 52,970 rs. y  capitalizado por la renta de 

. 4,004 rs. 77 céntimos que produce, en 90,107 rs. 3 3 cén

timos, por cuya cantidad debe subastarse, v 
renta en fin de Diciembre de cada año la

Núm 527 del inventario. =  Un molino aceitero a 
ocho piedras , con sus v igas, balsas v demas útiles 
respondientes, sito extram uros de esta villa aue 1 ! /  
con calles que van al arroyo y viuda de José Seen i 
sido tasado en 154,000 rs ., y capitalizado por la v'Jl*  
de 8,800 rs. que le han fijado los p e rito s , en 220 000 í? 
por cuya cantidad debe subastarse. ’ rs->

Fincas sitas en la villa de Peñalver procedentes de los nr 
2)ios de la misma. * °m

Núm. 530 del inven ta rio—Un molino harinero de un 
piedra, sitio 579 varas en cuadro: linderos, Poniente i 
monte de Iru este : Norte el rio de id . ; Mediodía id. y g 
líente e l referido monle: ha sido tasado en 15,792 ’rs 
capitalizado, por la renta de 2,854 rs. 76 céntimos m ^ 
produce, en 64,231 rs. 88 céntimos, por cuva cant.VKa 
debe subastarse. * a

Núm. 531 del inventario—Un molino de aceite de dn 
piedras , j i « ¡ t i o  452 v M ^ m ú w d a s :  linderos , Poniemí 

'Valle d e p i o  ; S a lien te#  f e r i a l ; Mediodía solam ?
sid rfa sad o jm  1 cafet al i zado , por la 

dé 4 ,0 ít rs. a u é  prodéífe, e n f ^ j W  r s . . por cuya can 
ti |a d  .^ le  r i i b l s t a .  4 Wj h  1 Y Can"  

m u .  |* W |g l i n y ^ i t ó ^ n A f e r n o  de pan-cocer en 
te  crffc f  stlid ^ Q ^ A i a ^ ^ nnderos, Saliente Pe 

p f r o M a y o r ;  Mediodía ca7 
lie Mayor, y Norte solares: ha sido tasado en 2,2^4 rs 
y capitalizado por la renta de 99T rs. que ptódtióe én 
22,365 r s . , por cuya cantidad debe subastarse. ’ 

Núm. 533 dgl ^ n ^ f . t = U n ^ p á i ^ ^ ) ( ¿ a « , en la ca
lle del Orino, ^úm ,v1?:fdím pa 3j$ ]h ífs£ liiÍd e ro s , Po
niente calle Mayor; Saliente solares: Mediodía pósito y 
Norte solares: ha sido tasada en 3,524 r s , , y  capdalizaúa 
por la renta de 800 rs. que produce, en 18,000 rs., por 
cuya cantidad sato á subasta. y í ; - O

Fincas sitas en la villa de Albalate de Z orita , procedentes 
de sus propios.

Núm. 782 del̂  inventario,~== Un molino aceitero ^  
súá te lsá s  V éttep^ñd iéh tes, erf Taxatíe # 3  
su figura geométrica es cuadrilonga: consta de 5,546 pies 
cuadrados: se compone de dos artes de molones y cuatro 
vigas con sus útiles correspondientes ^ara  l&dabotafcion- 
linda Saliente y Norte plaza del Coso; Mediodía campo, y " 
Poniente Sixto Búrgueño: ha'sido tasado eii 50,900 rs. ti* 
niendo en cuenta los gastos de una sotej^ inutilizad^ y 
capitalizado, por la renta de 980 rs .que  le  han fijado'los 
peritos, en 24,500 rs., debiendo subastarse por el valor 
de su tasación.

be s t °  S° admi-t^ íí y ie.- Í E  de la su-
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
amortización de 4,° de Mayo dé 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, séguh Yésuttá de 
los antecedentes que existen en J a  Contaduría priheipai 
de Hacienda pública de esta provincia; pero  si aparecie
se , se indem nizará al com prador:

Los derechos de tasación y demas del expédiente has- 
ta la toma de posesión serán do cuenta del comprador , 

Guadalajara 15 de Abril de l856.=C avetano de la 
Blena. »

CORUNA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del wm&Oy sacan A qntbíca subasta , cn x t dte 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Mayo de. 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de las Yistillas y escribano D. Antonio del Hovo 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Bienes procedentes del iglesario de San Julián de Nepreira.

Núm. 1371 del inventario. =  Una pieza deJierr%, lla
mada del Iglesario , á labradío, con algunos robles y  cas
taños , de cabida de 79 ferrados de segunda calidad: linda 
Norte rio , Sur Agrá de Yizoainos, Este Domingo B arba- 
s o n , y Oeste atrio de la iglesia: su renta anual 720 rs.: 
capitalizada en 12,960 rs., y tasada en 14,330 rs,, que ser-, 
v irán  de tipo en la subasta.

Bienes procedentes del iglesario de San Pedro de BogaUido.

Núm. 1372 del inventario—Una tierra llamada Agro 
del Iglesario, á labradío, de segunda Calidad, de cabldá 
de 22 ferrados y 6 cuartillos: linda por Levante máro 
que la divide de la huerta rectoral, y  por mas aires mtíro 
que la c ierra: su renta anual 694 rs. 20 céntimos: capi
talizada en 12,496 r s . , y tasada en 43,884 r s . , que ser
virán de tipo.

Núm. 1,373 del inventario. =  Un agro llamado de la- 
Estivada, con algunos pinos y robles: linda p d r  todos 
lados con el lugar de San Pedro ; tiene de cabida 70 f e r 
rados, su renta anual 1,130 r s . : capitalizado en 20,340 
reales, y tasado en 22,600 rs., que serv irán  de tipo.

Iglesario de San Lorenzo de Abrán.

Núm. 1,374 del inven ta rio— Una heredad, llamada 
Agro de Abajo, á labradío, y un trozo inculto de segunda 
calidad, dé cabida de 39 ferrados ’y*’f^ 'cuarR llos'r Jfilcfa 
Norte Comaro, Yendabal dehesa, Levante ribazo , y  Po
niente terrenos de este iglesario: su renta anual 531 rea
les 10 céntimos : capitalizado en 9,989 rs. 80 céntimos, y 
tasado en 10,622 rs., que servirán de tipo.

Núm. 1,375 del inventario .=U na tierra , llamada del 
Iglesario, con 133 robles, y toda ella á trepezal: de ca
bida de 38 ferrados y  11) cuartillos : linda Norte terrenos 
labradíos, Sur m uro y Levante ribazo: su renta anual 
553 rs. 20 céntimos: capitalizada en 9,957 rs, con 60 cén-, 
timos, y tasada en 11,064 rs., que servirán de tipo.

Bienes procedentes del iglesario de San Salvador 
de Couzadoiro.

Núm. 1,376 del inven tario .= U n  lugar, llamado dé la  
Iglesia, que se compone de una casa con cocina terrena, 
su fundo el de un  alpendre, un  cuarto, dos cuadras , el 
de otro alpendre, u n  cuarto, una bodega, el fundo de 
otro cuarto , c o rra l, dos eras de m ajar y tres piezas qe 
tierra á diferentes cultivos, que hacen en junto 83 ferra
dos: su renta agual 600 r s . , capitalizado en 10,800 rea
les, y tasado en 12,000 rs., que servirán de tipo.

Bienes procedentes de la fábrica parroquial de S a n ta  María 
de Pastoriza.

Núm. 1,377 del inventario .=L a casa que habita el se
ñor cura de dicho lugar de Pastoriza, compuesta de dos 
puertas de en trad a , cuad ras, piso alto en donde hay una 
escalera que baja á la cocina. Dicho piso se divide en di
ferentes habitaciones , sala de rec ib o , en la que hay dos 
alcobas con cuatro ventanas, antesala con otra ventána, 
otras escaleras que conducen á la buhardilla : en la co
cina hay sus correspondientes chimeneas y vertedenrr*^ 
fundo superficial es de 2,913 pies cuadrados : unido á esta 
casa por la parte de Ponien te , una huerta con 57 árbofps 
frutales de poco v a lo r , sem bradurá 11 ferrados: unida'a 
esta la casa nom brada del Horno, en la que se halla ufio 
de estos y cu ad ras ; era de m a ja r , huerta con alpendre 
para recoger leñas y otra huerta , sem bradura por entero, 
incluso el fundo de la casa, horno y otra caseta, la cual 
tiene un pequeño piso, una ventana y u n a  puerta * 3
ferrados : la fénta anüal dé todo 500 r s . : e s t á  tasada en

; 10,000 r s . , y capitalizada en 11,^50 r s . , que servirán de 
: tipo. •• í4; ^

No se adm itirá postura que no cubra el tipo, de. la su- 
 ̂basta.. ( .
í El precio en que fuerén rem atadas s e  pagará !e f t i  
; forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley  de 4 -‘ ”
> Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravá 
: das con mas cargas que las expresadas, según restílfo j1 
los antecedentes que existen en la Contaduría prín^P/^

J de Hacienda pública de esta provincia; pero s i.a p a ro # ^
J se, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Coruña 21 de Abril de J 856. =E1 Comisionado p rin - 
\ cipal de ven tas, Judas Ambrosio de tes Moras.

ALBACETE.

Por providencia del Sr. Gobernador do la 
y en virtud de la ley de 4.a de Mayo último e ms ^  

f cion de 31 del mismo se sacan á pública subasta en 
y hora que se dirá las fincas siguientes: , /.

Remate para el dia 30 de Mayo de 4 856, de a ■ 
una de la tarde, ante el Juez de "prim era lnst?nCI?lv<1̂  

"distrito del Barquillo y escribanía dé D. Sebastian A 
? r e z , que tendrá efecto en  las Casas C onsistoriales ue 
' corte.

Propios.
Núm. 4,798 del inven tario—Una dehesa, titulada Cal^ 

:derones, en dicho té rm ino , compuesta de 225 fane£aJ s¡. 
¡sean 157 hectáreas, 62 áreas, 80 centiáreas y  25 cen ^ 
h n as: el pasto que predomina es el tomillo: linda p * 
y M. tierras del Conde de Casal, P. tierras de tinaj _ r 

¡y  N. otra de D. Antonio Fernandez Cantos Carcelen, * 
i Julián Tam ora, D. Ramón Peral y el ^  «rOOO
| produce en renta anual 900 rs  : ha sido tasada » 
¿reales, y capitalizada en 16,200 rs ., en que sale a s



sTÚrn. 1 ,^ 2  del inventario — Segunda suerte de dos 
m  ¿oe se ha dividido una dehesa denominada Monte de 
t o s  U anos, por el cerro del Pasacomol, hasta el carril de 
los! Lobos, de caber 842 fanegas, equivalentes á 589 hec
táreas , 87 á re a s , 90 centiáreas y 98 centésim as, en cuyo 
cuadro se hallan 117 fanegas roturadas que por no. cono
cer oficialmente el Ayuntam iento al dueño de e lla , se 
han irícTuído en lá  tasación : linda por S. D. Mamerto 
parrás, en sierra de Pasacomol, M. los señores Agraces y 
camino de Pasacomol á la Humosa y D. Mamerto Parras, 
p carril de los lob o s , y N. las señoras de Bastida, camino 

la Humosa á los Llanos, y varios propietarios : estos 
tefrénos se hallan poblados de pasto y m ata parda , en 
huen estado de desarrollo y guia de tallar: la renta seña
lada por los peritos sube á‘ 1,810 rs. 30 mrs.: ha sido ca
pitalizada en 32,595 rs. 90 céntimos, y tasada en 406,766 
reales, en que sale á subasta.Núm. 1.754 del inventario .=O tra dehesa , denom ina

r á  Vallejo del Jacitor, de caber 560 fanegas, equivalentes 
á 392 h ectáreas, 31 áreas, 86 centiáreas, en varias lo
gias y .terrenos riscales de inferior ca lidad : su pasto 
princip al, atocha, tiene abrevadero para el ganado: lin
da por S. dehesa titulada Jacitor, M. dehesa de la Peñas
cosa, P. dehesa de la choza Calero , y  N. dehesa del Ya- 
Rejo de la Choza y  cam ino de O ran : la ren ta  señalada 
por los peritos asciende á 500 r s . : ha sido capitalizada 
e n  9,000 r s . , y tasada en 10,640 r s . , en que sale á su 
basta.

Núm. 1,755 del in v en ta río —Otra dehesa ele pasto de
nominada Peñascosa, en dicho térm ino, de 1,450 fane
gas de cabida, equivalentes á 1,015 hectáreas, 82 á rea s/ 
50 centiáreas y 50 centésimas : su pasto consiste en ato
cha, tomillo, enebro , rom ero, mata rub ia  y parda, siendo su m ayor parte atocha: tiene entrada al labajo para 
ab rev ad ero : los peritos le han graduado de renta anual 
1,200 rs.: ha sido capitalizada en 21,600 rs., y tasada en 
26,100 rs., en que sale á subasta.

Bienes del Estado.
Núm. 30 del inv en tario—Una casa situada en la calle 

Mayor, denom inada de Correos, señalada con el núm . 18: 
ÚfiiU P9U a  A ^ c o a  a .J o s é  Sabater, P. calle del Rosario , y N. calle M ayor: de su medida geométrica resulta 
que la línea de ,1a fachada principal tiene 38 pies, la del 
M. 52, y la del P. y S. 111, formando un  trapecio que 
hace 4,995 pies superficiales, de ellos 4,005 cubiertos: 
consta de planta b a ja , piso principal 'v  cám aras, entre 
cuyos pisos se hallan distribuidas varias habitaciones; 
conteniendo ademas cueva, sótano y cu ad ra ; las puertas, 
ventanas, rejas y balcones se hallan en buen estado, como 
lo demas del edificio: el m aterial de construcción hasta 
las prim eras m aderas, manipostería de piedra, cal, tapias 
tfé tierra  Costíeadas, las divisiones con tabiques sencillos, 
los techos bove^ijla^ y pisos, enladrillados: los peritos lé han graduado de renta 4,500 r s . , y en el día 
solo produce 3,000 rs.: ha sido capitalizada en 67,500 rs., 
y tasada en 102,048 rs., en que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo d é la  subasta.
. Él precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas.de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según an tece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Albacete 23 de Abril de 1&56.=José María Santaló.

VALENCIA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y conforme á la.ley de 1.° de Mayo último é in s
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará las fincas siguientes: 

Remate para el dia 30 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el preceden te , y en el propio sitio.

Beneficencia.
Números 14 y 17 del inventario .— Una casa de patio, 

con entresuelo y tres habitaciones , situada en esta ciu
dad, plaza de Comedias, núm . 19, con otra pequeñita 
baja, núm. 8 , calle del Vestuario . formando todo un so
lo edificio , procedente del Hospital general de esta dicha 
ciudad: sus lindes por la izquierda con casas de la m is
ma prooedencia, por la derecha con otra de la adm inis
tración , á cargo de D. Bartolomé Contells, calle en me
dio, por espaldas con huerto de D. Vicente F erre r, y 
por fachada con las casas del colegio del P atriarca: ’ sil 
capacidad en la planta es de 9,504 pies cuadrados pró
xim am ente, ó sean 738,033 m ilím etros: la altura del edi
ficio de: 60 pies , ó 16,717 milímetros: esta finca tiene los 
gravámenes á saber: la casa baja, núm. 8 , calle del Ves
tuario, en unión con otra baja, núm . 6 de la misma ca
lle y procedencia, están tenidas al dominio m avor v di
recto de la almoina de Eu-Conesa, y censo ánúo de 11 
reales 29 céntim os, luismo y fadiga;" y la casa-plaza de 
Comedias, núm . 19, en unión con las 'de la misma plaza 
y procedencia, núm eros 13 , 15 y  17, la tercera parte de 
ellas está tenida al dominio m ayor y directo del Hospital 
de. E uclapés, ahora el general de esta ciudad , y  úenso 
ánuo de 3 rs. 35 céntim os, y las dos terceras partes res
tantes ,ai. del S r . de Manises, y  censo anuo de 6 rs. 70 
céntimos: ha sido tasada en 220,000 rs., y capitalizada, 
por la renta de 10,872 rs. que produce, en la cantidad 
líquida dé 244,620 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 13 del inventario. =  Otra casa baja y patio p e 
queño, con dos habitaciones y desvanes, formando un 
solo edificio, señalado con el núm . 17, plaza de Come
dias de esta ciudad , procedente del hospital general de 
la misma: sus lindes por costados y fondo con casas de 
la propia procedencia , y por fachada con las del colegio 
del P a triarca: su capacidad en la planta lo es de 1,092 
pies cuadrados p róxim am ente, ó sean 84,795 milímetros: 
su altura 60 pies, ó sean 16,719 m etros: disfruta de sali
da á un  descubierto común con las casas vecinas de la 
misma procedencia: está ten ida , eii unión con las de la 
citada núm eros 13 , 15 y 19 , la tercera parte de ellas al 
dominio m ayor y directo del hospital de Euclapés, ahora 
el general, de que proceden , y  censo anuo de 3 rs. 35 
céntimos , y las dos terceras partes restantes al del señor 
de Manises,, y .censo ánuo de 6 rs. 70 céntimos: ha sido 
tasada en 58,000 rs., y capitalizada, por la renta de 3,110 
reales que produce, en la cantidad líquida de 69,975 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 12 del inventario .=O tra casa baja y patio pe-*  
queño, con dos habitaciones y desvanes, ‘ formando un 
solo edificio, señalado con el núm . 15 de la plaza de Co
medias de esta ciudad, procedente del hospital general de 
la misma: sus lindes por ambos costados y fondo con casas 
de la propia procedencia, y por fachada con las del colegio 
del Patriarca: la superficie de su planta comprende 1,710 
pies cuadrados próxim am ente, ó sean 132,788 metros: su 
altura 60 pies, ó 16,719 m etros; com prensiva de dicha 
casa baja con naya y citadas habitaciones y desvanes. 
Esta finca saca luces, y disfruta de uso de un deslunado 
fiomun con las casas contiguas de la misma procedencia. 
Está tenida en unión con las de la citada plaza núm eros 
13, 17 y 19; la tercera parte de ellas al dominio m ayor y 
directo del hospital de Euclapés, ahora el general de que 
proceden, y censo ánuo de 3 rs. 35 céntimos; y las dos 
Terceras partes restantes al del Sr. de Manises, y censo 
anuo de 6 rs,,70-céntimos: lia sido tasada,en 58,000 rea
les, y capitalizada, por la renta de 3,130 rs. que p rodu
ce, en la cantidad líquida de 60,425 r s . , por los que se saca á subasta.

Núm. 11 del inven tario—Dos casas bajas y patio, con 
dos habitaciones y  desvanes, formando un edificio, seña
ndo con el núm . 13 de la plaza de Comedias de esta ciu- 

procedente del hospital general de la m ism a: sus 
“ ttdes por costados y espaldas con casas de la propia 
procedencia, y  por fachada con las del colegio del Pa
triarca: la superficie de su planta es de 2,500 pies próx i
mamente , ó sean 194,136 m etros cuadrados: su altura lo 

60 p ies, ó sean. 16,719* metros. Este edificio tiene 
salida á. un corral corrido y común con las demas casas 

j p t e M  espalda. So advierte q u e .a u e s -  unca deberán cerrarse con obra sólida las ventanas 
que caen á los tem idos, de la casa núm . 11, de la plaza 
de las Comedias, y  % y ‘4, dé la calle de la T ertu lia , á lo 
que vendrá obligado el com prador de ella. Está tenida en 
um on con las tres casas anteriores núm eros 15,*17 \M  9 ; 
m tercera parte de ellas al dominio m avor y directo del 
hospital de Euclapés, ahora el general de que proceden 
Y censo anuo de 3 rs. 35 céntimos, y las dos terceras par
les restantes al del señor de Manises, y censo ánuo de 6 
reales 70 céntimos : ha sido tasada en 70,000 r s . , y capi
talizada , por la renta de 4.440 rs. que produce, en la 
Cantidad líquida de 99,900 rs ., por los que se saca á sú b i ta .

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de lasubasta.
.  . ® precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
orina y plazos quq previene el art. 6.° de la lev de 1.° de 

% o  de 1855.
Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava

o s  con mas cargas que las expresadas, según antece-' 
ntes qUe obran en la Contaduría de Hacienda públi- 
? pero si apareciese, se indem nizará al comprador. 

<4ía*TOS derechos del expediente hasta la toma de póse— serán de cuenta del rem atante.
Valencia 21 de Abril de 1856 .= Joaquín Catalá.

disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro- 
‘{teto prescrito 8h 1,1 lev de T^do 

í °  ultimo ié instrucción de 31 del mismo,"se sacan á

pública subasta en el dia y  hora que sé expresará las
fincas siguientes:Remate para el dia 31 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era intancia del 
distrito de Lavapies y escribano D. Raimundo Ortiz y 
Casado, en las Casaa Consistoriates de esta corte.

Beneficencia,
Núm. 15 del inven tario—Una casa baja, con altos y 

desvanes, situada en esta ciudad, plaza de Comedias, nú
mero 11 , procedente del hospital general de la misma: 
sus lindes por la izquierda con otra de Sebastian Pacho, 
calle de la Tertulia en medio, por la derecha y espaldas con las de la misma procedencia, y por fachada con las 
del Colegio del P a tria rca : su capacidad en la planta lo 
es de 800 pies cuadrados, ó sean 62,124 metros: su al
tura de 30 p ie s , ó sean 8,360 m e tro s : esta casa, en unión 
Con la de la calle de la Tertulia núm . 2 , de la misma 
procedencia, está tenida al dominio m avor y directo de 
la Almoina de Enconosa y censo con luismo y fadiga de 
6 rs. ánuos: se advierte que el com prador vendrá obli
gado á cerrar con obra sólida unas ventanas que de esta 
casa caen á un  descubierto de la casa vecina, de igual 
procedencia, núm. 13 , plaza de Comedias, asi como en 
esta han de cerrarse las que caen al terrado de la que nos 
ocupamos: ha sido tasada en 18,000 rs. y capitalizada por 
la renta de 1,200 rs., que le dan los peritos, respecto á 
no conocerse la que produce., por estar alquilada en 
unión con otra casa, en la cantidad líquida de 27,000 
reales , por la que se saca á subasta.Núm. 16 del inventario .=O tra Casa baja con altos, si
tuada en esta ciudad, calle de la Tertulia , num . 2, pro
cedente de dicho hospital general: sus lindes por costados 
y espaldas con casas de la misma procedencia, y por 
fachada con la de D. Francisco Nadales: consta la super
ficie de su planta de 510 pies cuadrados próximamente, 
ó sean 39,602 m etros; su altura lo es de 30 pies, ó sean
8.360 m e tro s : es de notar que debiendo cerrarse unas 
ventanas que de la casa vecina, á espald as, núm . 13, 
plaza de las Comedias, de la misma procedencia, caen 
al terrado de esta finca, se lia hecho ya la correspondien
te advertencia al anunciarse la subasta de aquella: está 
tenida esta ca sa , en unión con la del núm. 11 de la p la 
za de las Comedias, de la propia procedencia , al dominio 
mayor y directo de la Almoina de Enconesa y censo de 
luismo y fadiga de 6 rs. ánuos:. ha sido tasada en 13,000 
reales , y capitalizada, por la renta de 800 rs. que le dan 
los peritos, respecto á no conocerse la que produce, por 
estar alquilada, en unión con otra casa, en la cantidad 
líquida de 18,000 r s . , por la que se saca á subasta.

Núm. 21 del inventario. =  Otra casa baja con altos y 
desvanes pequeños, situada en esta ciudad, calle de la 
T ertu lia , núm. 4 , de igual procedencia que las anteriores: 
sus lindes, por la izquierda* con la calle del Vestuario; 
por espaldas y derecha con casas de la referida proce
dencia , y  por fachada con la de D. Lorenzo Murriel: 
consta su superficie en la.planta de 493 pies próxim a
m ente, ó sean 38,282 metros: su altura de 30 pies, ó sean
8.360 m etros: la escalera de esta casa se halla situada 
sobre el predio de la contigua á espaldas, de la misma 
procedencia: fio tiene cargas: ha sido tasada en 14,000 
reales; y capitalizada, por la renta de 700 rs. que pro
duce., en la cantidad líquida de 15,750 r s . , por la que se 
saca á subasta.

Números 18 y 19 del inventario. =  Dos casas bajas y 
un patio escalera, con dos habitaciones y desvanes, en 
esta ciudad, calle del Vestuario, núm eros 6 y 4 , proce
dente del referido hospital gen e ra l: sus lindes por costa
dos y espaldas con casas de la misma procedencia, y por 
fachada con la de Ignacio O rbera: su capacidad en la 
planta comprende 2,124 pies próxim am ente, ó sean 
167,938 metros cuadrados: su altura 60 pies, ó 16,719 
metros. La casa baja, núm. 6 de esta finca está tenida en 
unión con la baja núm. 8 de la misma calle y proceden
c ia , al dominio mayor y directo de la almoina de Eu- 
Conesa y censo ánuo de 11 rs. 29 céntim os: ha sido ta
sada en 60,000 r s . ; y capitalizada, por la renta de 4,188 
reales que produce, en la cantidad liquida de 94,230 rea
les, por la que se saca á subasta.

Núm. 294 del invontario.==Unn casa en esta ciudad, 
plaza del A ngel, núm. -6, procedente del mencionado 
hospital g e n e ra l: sus lin d e s , por delante con el mesón 
del Angel, plaza por medio; por- la derecha la casa de 
D. Antonio Peris, callizo de Valí de Crist por medio: por 
la izquierda casa de la testamentaría de Doña Vicenta 
Cervera , callizo de la Raposa por medio , y por el fondo 
con casas de la propia procedencia del hospital. Dicha 
casa que forma un solo edificio de tres fachadas, se com
pone de casa de vecindad con cuarto de mandados y va
rios departam entos en el piso de tie rra , de una habitación en el piso entresuelo, de otra en el piso principal y 
de otra en el piso segundo con desvanes agregados á d i
chas habitaciones: forman la superficie del solar 3,488 
palmos valencianos cuadrados, ó sean 190 metros cua
drados, con la circunstancia de encontrarse comunicado 
el piso segundo con el desvan de la casa con que linda 
por el fondo , extendiéndose sobre ella con la anchura de 
10,80 m etros, y la profundidad de 8,90 m etros, abrazan
do dicho desvan ó porche agregado á la tinca la superfi
cie dé 1,760 palmos .valencianos cuadrados, ó sean 96 
m etros: la altura del edificio desde el piso á la cu
bierta es de 53 palmos valencianos ó 12 metros : respon
de esta finca dos censos á la parroquia de San Bartolomé 
de esta ciudad , el uno de capital 3,011 rs. 76 céntimos y 
pensión ánua de 90 rs. 35 céntimos á pagar en 24 de Ju
n io , y el otro capital de 1,260 rs. 35 céntimos y pensión 
ánua de 37 rs. 82 céntimos en 1.° de Enero : ha sido tasa
da en 64,000 r s . ; y capitalizada, por la renta de 3,726 
reales que produce, en la cantidad líquida de 83,835 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 31 del inventario. — Una casa baja y escalerilla 
con tres habitaciones formando un solo edificio, situado 
en esta ciudad , calle de Cuarte, núm. 6 , procedente del 
propio hospital general, sus lindes por delante, con la 
casa horno de Simón T adeo, calle por m edio , por la de
recha y fondo con dos pertenecientes á la testam entaría 
de D. Rafael González Yalls, y por.su izquierda con la de 
D. Vicente M iñan: ocupa esta finCa en el piso de tierra 
una superficie de 695 pies cuadrados, ó sean 54,48 me
tros, penetrando en los pisos altos, en la casa contigua 
de la derecha, un rectángulo equivalente á oíros 221 
pies cuadrados, ó sean 17 metros: la altura unos 60 pies, 
ó 16,70 m etros: responde un censo cnfitéutico al con
vento de religiosas de la P uridad , de pensión ánua 27 
reales 9 céntimos, y quindenio rateado de 119 rs. 94 
céntimos: ha sido tasada en 40,000 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 2,804 rs. que produce, en la cantidad 
líquida de 63,090 r s . , por la que se saca á subasta.

Núm. 41 del inventario. == Una casa situada en esta 
ciudad, calle- del A rbo l, núm. 22 , procedente del 
hospital general d é la  misma: sus lindes por la dere
cha con la del núm. 24 de la-m ism a procedencia, por 
la izquierda con la de D. José Luciano, por el fondo y 
derecha con la de D. Pascual Baldó, con calle de las Ado
berías y fábrica de D. Pedro Izquierdo, y  por el frente 
con la núm. 9 , de Doña Carmen García, calle del Arbol 
por m edio: esta finca, que aunque forma edificio con la 
citada del núm. 24 con que lin d a , queda separada de es
ta , por ser, según los peritos, la mas cómoda y conve
niente división, constado  casa baja y de casa sola con 
habitación principal, entresuelos, desvanes y dos luna
dos, por uno de los cuales atraviesa agua de pie, pro
cedente de la acequia de Rovella; en el piso de fierra 
abraza el solar la superficie de 3,936 palmos cuadrados, 
ó sean 197 m etros, correspondiendo 1,078 palmos 54 
metros) á los dos lunados y 2,853 palmos f 143 m etros1 
á la pa rte  edificada: el piso*principal se entiende por el 
lado derecho, por encima de la referida casa núm . 24, y 
por el fondo sobre bajos pertenecientes á la do D. José 
Luciano, abrazando toda la habitación la total superficie 
de 5,620 palmos cuadrados, ó sean próxim am ente 281 
metros cuadrados: su altu ra desde el suelo hasta la cu
bierta de los desvanes, la de 58 palmos valencianos pró
xim am ente, ó sean unos 13 m etros: no tiene cargas: ha 
sido tasada en 70,000 r s . , y capitalizada, por la renta de 
3,408 rs. (pie produce, e n ‘la cantidad líquida de 76,680 rea le s , por la que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el a jí. 6.° de la lev de t.° de Mayo último.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan brava

das con mas cargas (fue las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si aparec ie re , se indem 
nizará al comprad A .

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Valencia 23 de Abril de 1856 — Jooquin Catalá.
AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, sé sacan á pública subasta, en el dia v hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 2 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía y escribano 1). Mariano Demetrio 
O rtiz , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 466 del ¡nventario.===Una heredad de tierras, prados y huerto , en term ino de Cortos, anejo de Tolva— 

ños, que perteneció á las monjas de Jesús de esta ciudad, 
de cabida 12 obradas, 121 estadales de segunda calidad,

d8 obradas 350 estadales de tercera. V 6 obradas prado 
5e segun da: tiene ademas dos casas y  un  pajar en me
diano estado de conservación, cuyo porm enor y linderos 
resultan en la tasación que v a  unida al expedienté: está 
arrendada en 604 rs. al año j ha sido capitalizada por la 
Contaduría de Hacienda pública en 10,872 rs., y tasada en 
13,150 rs., que es el tipo para la subastaNúm. 1,129 del inventario. =  La prim era suerte de dos 
en que los peritos han dividido una heredad de tierras 
en término de L anga, que perteneció á las monjas del 
Real de la villa de A révalo, de cabida de 4 obradas 143 
estadales de prim era calidad, 18 obradas 142 estadales de 
segunda, y 18,96 estadales de te rce ra , cuyos linderos re 
sultan al por m enor en el expediente : vale en ren ta  f se
gún los mismos, 999 r s . : ha sido tasada en 9,999 rs. y ca
pitalizada en 17,982 rs., por cuva cantidad sale á subasta.Núm. 1,129 del in v e n ta r io .^  La segunda id. id., de ca
bida 4 obradas 246 estadales de prim era calidad, 14,279 
estadales de segunda, y 18 obradas 286 estadales de ter
cera , cuyos linderos resultan en la tasación unida al ex 
pediente: vale en ren ta , según los peritos, 825 r s . : tasa
da en 8,294 rs., y capitalizada por la Contaduría de Ha
cienda pública en 14,850 rs., por cuya cantidad sale á re 
mate.

Núm. 1,212 del inv en tarío .= U n a heredad de tierras 
en térm ino de Yillanueva del Aceral, que perteneció á las 
montalvas de Arévalo, de cabida 3 obradas 140 estadales 
de prim era calidad, 16 obradas 340 estadales de segunda, 
y 26 obradas 41 estadales de tercera , cuyos linderos r e 
sultan en el expediente: está arrendada á Francisco Sainz 
en 66 fanegas, mitad trigo y cebada, que al respecto de 
26 rs. 14 mrs. la prim era especie y 15 rs. u n  m aravedí 
la segunda, im portan 1,367 rs. 19 m rs ., que con la con
tribución y porte por cuenta del colono, hacen un total 
de 1,597 rs. 12 mrs.: ha sido tasada en 7,769 Es., y  capi
talizada por la Contaduría de Hacienda p ú b lica , con de
ducción del 10 por 100 de adm inistración, en 28,752 rs. 
12 m rs ., por cuya cantidad sale á rem a te : es indivisible 
según certificación de los peritos.

- Núm. 4,554 del inventario.==Una heredad de tierras y 
prados en térm ino de Badilla de la S ierra , de su iglesia 
pa rro qu ia l, de cabida 6 obradas de segunda calidad y 18 
obradas 3 estadales de tercera, cuyos linderos resultan en 
el expediente : está arrendada en 388 rs. y  10 fanegas de 
centeno , que al respecto de 18 rs. 7 m rs., im portan 182 
reales 6 mrs., cuyas sumas hacen en junto  la de 570 rs. 6 
maravedís : han sido tasadas en 6,937 rs. 17 m rs., y ca
pitalizada en 4 0,270 rs. 6 m rs ., por cuya cantidad sale á 
remate.Núm. 54 del inventario. =  Seis partes de catorce, que 
d é la  dehesa titulada de Ciervos, radicante en térm ino 
de U rraca, pertenecieron á la fábrica de la santa iglesia 
catedral de esta c iudad , de cabida toda la dehesa pro-irt- 
diviso , de 684 obradas de prado de prim era calidad ,3 1 6  
id. de segunda y 121 de tercera, con abundancia de aguas; 
linda por Norte con dehesa llam ada Serones, por Oriente 
con el campo A zalbaro , y por Sur con baldío llamado 
Valdigüelo, y por Poniente con la dehesa de Castellanos: 
las ocho partes restantes pertenecen al limo. Sr. Conde 
de Castrillo y O rgaz: está arrendada toda la dehesa á 
I). Mariano Aboin Coronel, en 10,200 r s . : han sido ca
pitalizadas dichas seis partes en 78,685 rs. 32 m rs., y 
tasadas en 103,955 r s . , por cuya cantidad sale á subasta, 
por haberse anulado el rem ate celebrado en 28 de No
viem bre pasado bajo el tipo de 166,002 rs. 28 m rs., por
que se anunciaron.

Núm. 1,072 del inventario.===La tercera suerte de cin
co en que los peritos lian dividido una heredad de tier
ras, en térm ino de Tornadizos de A révalo , que pertene
ció á la iglesia y curato del mismo pueblo: de cabida de 5 
o b rad as , 200 estadales de segunda calidad y 40 obradas, 
300 estadales de tercera : indivisible según certificación de 
los peritos, y cuyos linderos resultan en el expediente: 
produce en renta según los m ism os, 981 r s . : ha sido ta
sada en 5,330 r s . , y capitalizada en 17,658 rs., por cuya 
cantidad sale á remate.

Núm. 1,027 del in v en ta río —La quinta id. id , , de ca
bida de 3 obradas, 300 estadales de segunda calidad y 
23 obradas, 100 estadales de tercera , cuyos linderos re
sultan en la tasación unida al expediente: produce en 
r e n ta , según los peritos, 564 rs. de ren ta  a n u a l: lia sido 
tasada en 3,230 rs., y capitalizada por la Contaduría de 
Hacienda pública en 10,152 r s . , que es el tipo para la 
subasta.Núm. 1,027 del inventario. = L a  sexta id. id , de la 
misma procedencia: de cabida de 5 obradas, 250 estada
les de segunda calidad, y 37 obradas 140 estadales de 
tercera , cuyos linderos resultan en la tasación unida al 
expediente: produce en renta según los peritos, 994 rs. 
de ren ta  a n u a l: ha sido tasada en 5,475 rs ., y capitalizada 
en 17,892 r s . , por cuya cantidad sale á remate.

Las fincas que anteceden se lian tasado con arreglo al 
Real decreto de 10 de Setiembre ú ltim o, por ignorarse 
los linderos y otras circunstancias indispensables para 
los anuncios.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan exp resadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Avila 23 de Abril de I856.=E1 Comisionado p rinc ipal de ventas, L. Castillo Soriano.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 por 

100.
Y en cada uno délos 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma qqe el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y  horas que se 
citan.

Madrid 29 de Abril de 1856.— El Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Caibo»

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

1). José Alaría del T odo, abogado y  aud ito r honorario, de Ma
rina  y Juez de p rim era  instancia de esta villa de Cogolludo y su 
partido .

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho  á la prop iedad  y  usufructo  de  los bienes 
que constituyen la capellanía que fundó en  la parroquial de San 
Pedro  de dicha villa en  15 de Diciem bre de 1579, el bachiller 
Antonio B ra v o , vacantes por defunción del p resb íte ro  M ariano 
G arcía H idalgo, vecino que fue de M adrid , últim o poseedor, pa ra  
que den tro  del térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G aceta  del G obierno, com parezcan á deducirlo 
po r m edio de p rocu rador del Juzg ad o ; bajo apercibim iento de 
que pasado dicho térm ino sin haberlo  v e rificad o , les p a ra rá  el 
perjuicio á que haya, lugar, pues asi lo  terígo m andado en  auto 
del dia de ayer.

Dado en  Cogolludo á 26 de A bril do 1 8 5 6 .=  José Alaría del 
T o d o .= P o r su m andado , A ntonino Sanz M erino . 1662

E n  v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
togado de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta villa, 
re fren d ad a  del escribano de núm ero D. Felipe José de Ib ab e , se 
cita, llama y  em plaza por térm ino de 4 5 dias á D. Rafael U rries 
Salcedo, cuyo paradero  se ignora, á fin de que com parezca en el 
expresado Juzgado á contestar la dem anda p roduc ida  con tra  el 
D. Rafael por parte  de la sociedad m inera titu lada  « Leonesa Aía- 
drileña» sobre que se declare que el dem andado ha p e rd id o  el 
de iecho  que tenia á la acción núm . 173, considerando caducada  
esta ba jo  apercibim iento de p a ra rle , caso con trario , el perjuicio 
que haya  lugar.

M adrid 29 de A bril de 1 856 .= F elipe  José de Ibabe. 4 667

P or p rovidencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de p rim era  
instancia del distrito  de Palacio y po r la escribanía num era ria  de 
D.AIiguel Castillo y  Alba, se convoca á ju n ta  general de acreedo
res á todos los que en tal concepto se consideren con derecho á 
los bienes dim itidos por D. Blas L ab ian , estando señalado p a ra  su 
celebración el dia 14 de Mayo próxim o á la una de la ta rd e  en 
la audiencia de dicho Sr. Juez.

M adrid 30 de A bril de 1856 .= M ignel del Castillo y-A lba.
” 4670

D. Ju an  de E gea y  Buenafe, Juez de p rim era  instancia de  esta 
villa de V alencia-de Don Juan y  su partido .

P or el p resen te  p rim er edicto se c ita , llama y  em plaza á to

dos aquellos que  se c rean  con derecho  á ob tener y d isfru ta r los 
bienes de la capellanía colativa que  con la advocación de  N uestra  
Señora del Rosario se fundó  en  la parro q u ia l de Villam andos po r 
D. José B orrego y Doña M aría G ra n a d o , su m ujer, la  cual Vacó 
por h ab er contraido m atrim onio su últim o capellán D. Nicolás 
C adenas, abogado y  vecino de  B en av en te , lo verifiquen  en este 
T ribunal y  escribanía del actuario  d en tro  del térm ino de 30 dias, 
contados desde que tenga  efecto este anuncio  en  la Gaceta del Go
b ierno  que se les oirá y adm in istrará  ju stic ia  en  lo que la tengam  
con apercib im iento  q u e  pasado dicho térm ino  sin haberlo  realiza
do , segu irá  el exped ien te  su curso  q u e  ha  sido incoado po r G re
gorio Cachón y  Alaría Catalina C avañeros, v iu d a , vecinos de  Ri
vera  de la Polborosa, como apoderados de su  abuela y m ad re  do
ña Catalina Robles, y  les p a ra rá  el pe rju ic io  que haya  lugar.

Dado en AMeneia de Don Ju an  á  22 d e  A bril de 1 856— Juan  
de E gea y  B u e n afé .= P o r su m andado , Ju a n  G arcía. 1668

D. José Jorge  de G oya, Juez  de p r im e ra  instancia de esta vi
lla y  su partido .

P or el p resen te  p r im ero , segundo y  te rc e r  p reg ó n , cito , lla
mo y  emplazo á  Ju an  A m ezaga, na tu ra l de O chandiano y  resi
den te  q u e  ha sido en  esta v illa , po r in iciado en  la causa que es
toy sustanciando sobre  robo  de 200 r s . , verificado la noche del 
7 de  F eb re ro  últim o en u n a  casa de  la anteiglesia de A bando y  
su b a rrio  de la P e ñ a , p a ra  que d en tro  del im prorogable  térm ino 
de 30 d ias com parezca en este Juzgado á p re s ta r su declaración 
indagatoria  y  defenderse  de la culpa que con tra  él r e s u lta : si asi 
lo h iciere  se le o irá  en  ju s tic ia , y  de lo con tra rio  se p ro ced e rá  la 
causa en  su ausencia y  reb e ld ía , entendiéndose los aulos y  notifi
caciones con los estrados d e  la Audiencia.

Dado en Bilbao á 17 de M arzo de 1856. — José Jo rg e  de  Go
y a .— P o r m andado  de  S. S ., Blas de  Onzoño. 1101

^Licenciado D. Estanislao B a ld a , Juez de p rim era  instancia de 
este partido  de V illacarricdo , p rov incia  de San tander.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo por p rim ero , segundo, 
tercero  y  últim o p reg ó n  á todos aquellos que se consideren  con 
derecho á los in tereses y  bienes fincados p o r fallecim iento d e  Don 
José P e rez  de Arce, n a tu ra l del lu g ar de  A bienzo, de  este d istrito  
jud ic ia l, ocu rrido  en  la ciudad  de  la H abana en  E n ero  de 4 854 
sin d e ja r he red ero s ascendientes ni descendien tes, pa ra  que en e  ̂
térm ino de 30 d ias , contados desde la inserción de esle edicto en 
la G aceta ,  com parezcan en este Ju zg ad o , b ien  po r sí, ó po r m e
dio de  p ro cu rad o r de  núm ero  del mismo, á  ded u cir el que ten 
gan ; en la firm e inteligencia de que se les ad m in istra rá  justic ia, y  
de  que pasado dicho térm ino sin verificarlo , se sustanciarán  
en  los estrados de  esta A udiencia en  su ausencia y  reb e l
d ía , parándo les el perju ic io  que h ay a  lugar los autos prom o
vidos aqui sobre ju ic io  de la tes tam en taría  del causante P erez  de 
A rc e . por D. José Alaría de V illalar, C om endador de núm ero  de 
la Real y  d istingu ida  O rden española dé C arlos III  y  Jefe de sec
ción cesante del M inisterio de E stado y  del despacho universal de 
Gracia y  Justic ia , y  po r D. A ntonio González de la V ega, aboga
dos ambos de los T ribunales nacionales, de este domicilio, re p re 
sentantes generales de  este antiguo Avalle de  C arriedo y  de  los 
curas párrocos del mismo, como in teresados en  que se cum pla la 
últim a vo lun tad  del causante Perez  de A rce en fu n d ar en el m is
mo una Casa-Hospicio de beneficencia p a ra  recoger y  m an tener 
á los infelices que po r cualquier incidente desgraciado  no puedan  
proporcionarse  su subsistencia.

Dado en V illacarriedo á 1.° de Aíarzo de 1 856 .-- Licenciado 
Estanislao B a ld a .= P o r  su m andado , E n riq u e  Senazonra. 4112

D. Francisco de E spinosa, Secretario  honorario  de S. AI. y 
Juez de p rim era  instancia con la consideración de térm ino  de 
esta villa de F igueras y  su partido .

P or el p resen te  se cita  á la v iuda, p ad res , herm anos ó pa
rien tes mas inm ediatos á Jaim e N ., na tu ra l de San Lorenzo de 
C erdas, F ran c ia , y  últim am ente dom iciliado en  el térm ino de 
Agullana, pa ra  que d en tro  del térm ino  de 15 d ias se p resen ten  
an te  este Juzgado á m anifestar si qu ieren  form ar p a rte  en  la 
causa crim inal que se in struye  en averiguac ión  de la m uerte  de 
dicho Jaim e, y responder á cualesquier o tras p reg u n tas que con
venga ; en la inteligencia que trascu rrid o  dicho plazo sin h ab er
lo efectuado se con tinuarán  los p rocedim ientos, parándoles el 
perju ic io  que en derecho hub iere  lugar.

Dado en  el Juzgado de  F igueras á 18 de M arzo de  1856 — 
Francisco de E sp in o sa .= P o r m andado  de S. S ., José Conte L a-  
coste. H 30

E n  v irtu d  de  p rovidencia del Sr. D. José Alaldonado, Juez de 
p rim era  instancia de Getafe y  su p a rtid o , re fren d ad a  po r el 
escribano 1). Felipe A guado del Alora], se cita , llama v em plaza á 
los que se crean con derecho á la m em oria de misas fundada en 
Yaldomoro po r Doña Alaría Bayona en 4 de F eb rero  de  1682 ante 
el escribano de su húm ero Alfonso G arcía, vacante por defun
ción de su último poseedor D. Francisco Leganés Palacios y  Ba
yona , que falleció en 7 de F eb re ro  de 1774, que solicita Antonio 
Barcal a , pa ra  que den tro  de 30 d ias, á contar desde la publica
ción de este ed ic to .en  la G aceta de M ad r id , com parezcan ante 
mi Juzgado á deducirle  en form a, pues pasado y no lo haciendo 
les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar. \ \ 31
 ____  m i___________      ____

I). Benito B uitrago y  A 'inuesa, Juez de p rim era  instancia de 
la c iudad  de Salam anca y  su partido .

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Isidora  de la Iglesia, 
v iu d a , vecina de esta c iu d ad , p a ra  que en el térm ino de  30 dias 
á contar desde el que tenga lugar la inserción de este edicto en  
la G aceta , se p resen te  en este Juzgado á re sponder de los caraos 
que la resu ltan  en la causa que con tra  la misma y  G regoria S án
chez se sigue sobre haber in tentado seducir y  p ro stitu ir á dos 
jóvenes m enores de ed ad ; aperc ib ida  que de  110 verificar su p re 
sentación, se sustanciará  la causa en  su ausencia y  reb e ld ía , pa 
rándo la  el perju icio  que haya lugar.

Salam anca 14 de Aíarzo de 1856 .= B enito  B uitrago y  A ánue- 
s a .= P o r  su m andado , Juan  González Brieba. 1059

1). G regorio Rozalem, Juez de p rim era  instancia del d istrito  
de San Pablo de Zaragoza.

P or el p resen te  cito, llamo y  emplazo á los parien tes que  se 
c réan  con derecho á los bienes dejados por fallecimiento de Don 
Antonio Gómez N otario , con residencia  en  el pueblo de C adrete 
p a ra  que en el térm ino de 30 dias com parezcan á deducirlo  en 
legal form a en el juicio de abintestalo pendien te  en este mi Ju z 
gado; bajo  apercibim iento de p ararles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Aíarzo de 1856. =  G regorio R oza- 
le m .= P o r  su m andado , L. Camilo Torres. 106I
-  ■ '   —  ' >   — ■ ..................

D. Dionisio de M uro, A udito r de G uerra  de la Capitanía Ge
n era l de E x trem ad u ra .

F o r el p resen te  c ito , llamo y emplazo* á cuantos se c rean  con 
derecho á  los bienes relictos por fallecimiento abintestato de Benito 
V idal, carab inero  de  caballería en la C om andancia de  Cáceres, 
ocu rrido  en  la villa de N avas del Aladroño el d ia  13 de  Setiem 
b re  ú ltim o, pa ra  que en  el térm ino de  30 d ias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta, com parezcan en este 
Juzgado de G uerra  á decir de su derecho; con apercibim iento 
de que pasado dicho térm ino les p a ra rá  á los no com parecientes 
el perjuicio que haya  lugar.
• Dado en  la plaza de Badajoz á 13 de Aíarzo de 1 8 5 6 .= Dioni

sio de M uro. =  P o r m andado de  S. S., Domingo Benitez. 1096

E n  v ir tu d  de p rovidencia del Sr. Juez  de p rim era  instancia 
del d istrito  de  la Audiencia do esta c o r te , por la escribanía de 
D. Miguel G arcía N oblejas, se vende  en pública subasta un  mo
lino harinero  y a rro cero  con cuatro  m u e la s , titu lado  «El A lg u - 
d o r ,» situado en  térm ino  del pueblo de Silla, pa rtid o  judicial"de 
T o rren te , provincia  de V alencia , y  varias tie rras  contiguas al 
mismo molino, algunas de ellas de riego , d istribu idas en  siete 
pedazos, habiendo sido tasadas estas por D. V icente P e ris , ag ri
m ensor, vecino de \ Ta le n d a , en  la  can tidad  de 10,382 rs. 4 m a
rav ed ís , y  el molino por el arqu itecto  D. Garlos Espain  y  Perez  
en  320,000 rs. Dichas fincas son de libre  disposición y  de p roce
dencia lib re , teniendo contra  sí un censo enfitéutico, del (fue se 
paga por canon anual 40 rs. en  favor de la encom ienda de Silla. 
El rem ate  será  sim ultáneo en dicho Juzgado de p rim era  instan
cia y  en el de T orren te  el dia 9 de Junio  p róx im o, de doce á 
una de la ta rd e . No se adm itirá  postura  por menos de las dos 
terceras partes. Los lid iad o res que se p resen ten , ó fiadores en 
su caso, deben  acred ita r que pagan  800 rs. de  contribución, ó 
en  su defecto depositar p rev iam ente  10,000 rs. en  la Caja gene
ra l de Depósitos., Banco español de San F ern an d o , ó en sus su
cursales de p rovincia , que h a rán  constar en  deb ida forma. Será  
cargo del rem atan te  poner el precio  del rem ate  en esta corte y 
á disposición del. Juzgado de  la Audiencia, sito en  el piso bajo  de 
la te rrito ria l, y de él se deducirá"lá  carga  y a  expresada  y cual
qu iera  otra que resulte. Se adm iten  d esde  luego proposiciones en 
la escribanía del actuario , plazuela de la L eña , núm . 18 , donde 
se hallan de manifiesto los títulos d e  p ro p ie d a d , y  se sum inistra
rá n  las dem as noticias que se ex ijan , é igualm ente se adm itirán  
posturas en 'e l Juzgado  dé  T orren te .

Madrid 28 de Abril de 4 856i=Noblejas. 4709

CORTES CONSTITUYENTES. .
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE,

Extracto oficial de la sesión celebrada en 5 de Mayo 
de 4866.

SUM ARIÓ-
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de ha sesión anterior.— Paían 4 

las secciones varios 'espedientes remitidos por el Sr. Ministro de Hacienda.— 
Se da primera lectura de dos enmiendas y un artículo adicional 4 la ley de 
capellanías colativas.— Se mandan unir al espediente dos exposiciones sobré la 
base 17 de la ley orgánica de Tribunales. — Se da cuenta de las peticiones 
presentadas á las Cortes.

Orden del dia. Sorteánse las "secciones.—Se desecha el dictámen de la 
comisión de peticiones señalado con el núm. 1,145. — Se aprueban los de
mas hasta el 1,157.—Se dirigen varias preguntas á los Sres. Ministros de la 
Gobernación y Gracia y Justicia.

Orden del d ia  para el lunes.—A. primera hora el dictamen de Ja co
misión aclarando la ley sobre las capellanías colativas, y después bases sobre 
libertad de imprenta y sobre el Consejo de Estado, Se levanta la sesión i 
las cinco y cuarto.

Se abrió á la lina y m edia, y leída el acta de la Ante
r io r , quedó aprobada.Se mandó que pasasen á las secciones para nom bra
miento de comisiones los expedientes que rem itia el Go
bierno: 1 .° Sobre enajenación á censo de la fábrica de 
tejidos de Avila. 2.° Del contrato celebrado con D. F ran 
cisco Recourt. 3.° De la compra de la casa de la Sonora. 
4.° De los anticipos hechos al Tesoro en Aíarzo de 1854 so** 
bre productos de la venta de azogues. 5.° De las compen
saciones hechas á la familia de Beltran de Lis. 6.* De la 
compra hecha de una casa al Duque de Valencia en la 
calle de Alaría Cristina. 7.° De los contratos hechos por el 
Alinisterio á consecuencia de la autorización de Febrero 
de 1855.

Se hizo prim era lectura y pasaron á la comisión dos 
enmiendas y un  artículo adicional á la ley de capellanías 
colativas.

Se m andaron u n ir  al expediente una exposición del 
Obispo de Pam plona y  ‘otra del Obispo de Osma sobre la 
báse 17.a de la ley orgánica de Tribunales.

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las p resen 
tadas en Secretaría, com prensiva desde el núm . 1,234 al 1,239.

ORDEN DEL DIA,
Se procedió al sorteo do las secciones,

Peticiones,
Leido el dictám en 1,145 en qiie la comisión propone 

que pase á la de bases de libertad dem prenta la exposi
ción de varios directores de la prensa periódica en vista 
del procedimiento contra el director de un diario político 
por haber insertado en sus columnas la Encíclica de Gre
gorio XAT, dijo

El Sr. P O R T IL L A : Voy á com batir este dictám en 
porque le creo contrario al reglamento y á la autoridad 
de los Jueces. La comisión lia adoptado la últim a de las 
tres fórmulas á que tiene que atenerse en sus dietám e- 
n e s ; y no pudiendo ser esta petición útil para n ing ún  
trabajo legislativo, queda demostrado que el dictám en 
es contrario al reglamento.

Con motivo de un fallo dado por la Sala segunda de 
la Audiencia territorial de esta corte en la causa seguida 
contra el presbítero Flores por haber insertado en un  pe
riódico que dirigía unas letras apostólicas, veinte y un  
directores de periódicos políticos de la corte, con la* an 
tefirma de cada uno de los periódicos á quien dicen re 
presentan , acuden á las C ortes: y  después de protestar 
el m ayor respeto al estado del negocio, en tran  en la dis
cusión y citan una ley á la que dicen que es contrario el 
fallo dado, y concluyen diciendo que sin precisar peti
ción ninguna, lo manifiestan á las Cortes para que adop
ten las medidas convenientes para que no peligren los 
derechos otorgados á los españoles por el art. 3.4 de la 
Constitución del Estado.

Firm a como director de ese periódico un eclesiástico, 
y no asi como se quiera un p resb íte ro , sino un  sacer
dote de los llamados de segundo orden, uno de aquellos 
á quienes en el Nuevo Testamento se los llama con f re 
cuencia hasta Obispos. Ese es el que firma como director 
de la Estrella. Es verdad que la ley política del Estado no 
lia puesto tasa en los españoles que han de hacer uso de 
ese derecho de la im prenta; pero yo pregunto: ¿es p ro
pio de un eclesiástico que tiene esa investidura la cuali
dad de director de un periódico político en que se agitan 
cuestiones a rd ien tes ,y  en que el don de la caridad se 
pierde? Los quese quejan de que la prensa 110 tiene l i 
bertad , v que los eclesiásticos están perseguidos, que 
tomen acta de ese suceso. Yo tam bién la tomo, y  ruego 
al Sr. Alinisíro de Gracia y Justicia que la tome de este 
suceso, recordando que á la Reina de España la corres
ponde la protecciou de la f e , de las costum bres y  de la disciplina canónica.

Los Concilios no alcanzan á la época en que la im 
prenta ha adquirido su desarrollo; pero San Pablo, en su 
carta á Timoteo, dijo 1q suficiente para que se com prenda 
que los presbíteros 110 pueden ejercer funciones de esta 
naturaleza. Atempérense los eclesiásticos á lo que dice 
San Pablo, y serán mas dignos de nuestro respeto.

En esa petición vemos la un ión  de 21 personas, apré- 
ciabilísimas ciertam ente, pero de principios y aspiracio
nes hetereogéneas y que se reúnen para pedir la debida 
protección á la libertad de im prenta. ¡Suceso venturoso 
seria este si por parte de todos fueran sinceros los p ro 
pósitos ! Pero no nos hagamos ilusiones. El título de d i
rector de periódico ¿es alguna investidura legal que dé 
representación para poner la antefirm a en documentos 
oficiales? Con permiso de los periodistas diré que ése 
título, por mas plausible que sea, no pasa de ser un  título casero.

Invocan tam bién los periodistas el cumplimiento del 
art, 3.° de la Constitución del Estado, siendo asi que en 
la actualidad no tenemos todavía esa Constitución. Esto 
podría ser un  descuido si se tra tara  de otra clase de p e r
sonas; pero tratándose de periodistas, estoy en mi lugar 
notando tam bién este defecto.

Adem as, señores, hay que tener presente que en esta 
petición no se pide nada ab so lu tam en te, y  esto por sí 
solo dice mas que cuanto yo pudiera decir.

Entro ahora en la parle mas delicada de mi discurso, 
pues tengo el honor de ser Presidente de lá Sala segunda 
de la Audiencia que dió el fallo que se c e n su ra ; y como 
ese fallo, según los peticionarios diceil, y es verdad, está 
pendiente de una últim a instancia, ni la prudencia ni el 
estado del negocio me perm iten extenderm e en apoyo de 
la sentencia dada, porque eso seria im pugnar los dere
chos de los individuos que vienen sustentando la tercera instancia.

Señores, desde el fallecimiento del último Alonarca es 
sentado que la corte rom ana se mostró siempre en hosti
lidad mas ó menos ab ie r ta , tanto respecto de nuestra 
Reina, como de las instituciones cpie el pais se ib a  dando. 
En 22 de Febrero del año 42 se expidieron por la curia 
rom ana unas letras apostólicas, en las cuales se ordenaban 
rogativas públicas en forma de jubileo y con indulgencia 
p lenaria por el estado de la religión católica en España. 
Se decía en ellas que la m ayor parte del clero , y  casi to
dos los Obispos, á pesar de estar desterrados, perseguidos, 
agoviados por incesantes vejám enes, apremiados bajo to
dos conceptos con trabajos y con penas, velaban sin em 
bargo por la salud del reb a ñ o ; pero que hom bres de per
dición, y no corto núm ero, ligados en tre sí por una aso
ciación crim in a l, declaraban una guerra sangrienta á 
Cristo, á los santos y á la religión católica que aspiraban á destruir.

Se añadía que habían sido reiteradas las súplicas del 
Santo Padre para la enm ienda; pero que estas habían  
producido el resultado contrarío , habiendo perdido la es
peranza de que la religión dejara de fracasar, tanto que 
con perversidad diabólica (son sus palabras) se liabia 
llegado al execrable crim en de presentar en los Cuerpos 
colegisladores una ley en la que se destruía de todo punto 
la autoridad legítima de la Iglesia. No continuaré m anifes
tando lo que en esas letras apostólicas se decía , porque me 
da compasión que los curiales rom anos hayan puesto la 
santidad del Papa en un ridículo semejante; me da com pa
sión ver que haya españoles que asi conspiren contra la 
autoridad de la Iglesia en la cabeza de su prelado, p re 
sentándole con frases m undanas y  terrenales. Excusado 
es que yo diga que estas letras 110 tendrían  en España el 
Rcgium exequátur.

El Gobierno adoptó las disposiciones convenientes, y 
una de ellas fue ordenar en Aíarzo de 1842 á los Jueces 
de prim era instancia y á las Audiencias que procediesen 
á recoger á mano Real todos los ejem plares que de estas 
letras encontrasen, formando la correspondiente causa á 
los individuos que las tuv ieran , depurando donde anda
ban los origínales. Esta orden no ha sido derogada y  uno 
de los Jueces de prim era instancia de esta corte, en cum 
plimiento de su deber uego que vió publicada esa bula 
en un periódico y  teniendo en cuenta que en el año 42 
regia la niisma ley de libertad de im prenta que nos rige 

0Ce^10 a formación de causa , empezando por el editoi responsable del periódico. Este en su indagatoria 
dijo que 110 sabia nada de semejante bula, pues él no in
tervenía para nada en la redacción , que quien lo sabría
serian los redactores.Se dirigió á uno de ellos, el cual dijo que habia debi
do copiarse sin duda de una revista que se publicaba en 
A alenda en el año 44, titulada, nótese el nom bre, La Res
taurador1 , pero que se habia insertado de orden del di»



rector del periódico, el Sr. Miquel y Flores, Preguntado 
este, dijo que se había insertado por mandato suyo, pero 
vine no lo había hecho por sugestiones de nadie, sino por
que asi lo habían pedido varios suscritores.

Noten las Cortes que el momento oportuno que se es
cogió para esa publicación, fue cuando tuvo lugar la su
blevación en la capital de Aragón. El Promotor fiscal, te
niendo en cuenta el momento que se escogió para esa pu
blicación , pidió el máximum de la pena, porque concur
rían circunstancias agravantes, y el Juez de primera ins
tancia asi dictó la pena. Fue la causa en consulta ó ape
lación á la Audiencia, y esta impuso la pena de 15 años 
de extrañamiento. Esta es la pena que se ha' pintado con 
colores tan fuertes de desaprobación, y contra la que se 
ha alzado el grito, basta el punto de decir que las pasio
nes políticas se habían infiltrado en Tribunales respeta
bles. Señores, si nosotros fuésemos tan malvados que 
fuésemos capaces de vengarnos de esa manera, no hu
biéramos variado ni en un ápice la sentencia del inferior; 
la hubiéramos confirmado , y el acusado se hubiera que
dado sin recurso ninguno. ¿ Qué teníamos que ver nos
otros con ese presbítero á quien no conocíamos? ¿El 
nombre de su profesión sagrada había de ser para nos
otros odioso hasta el punto de cebarnos á mansalva y de 
una manera inicua sobre su reputación , su honra y su 
modo de ser para lo futuro ? Los que no están acostum
brados á juzgar no saben cómo se juzga.

Y los que juzgamos este negocio, ¿no podemos pre
sentar ejemplos repetidos de nuestra imparcialidad? ¿No 
liemos sentenciado una vez contra el Patrimonio Real? 
¿ No hemos juzgado y condenado á un Miliciano nacio
nal ? ¿ No han litigado ante nosotros algunos que me es
tán oyendo, y que á pesar de la amistad han salido con
denados con costas? En medio de lo rotos que han que
dado á consecuencia de nuestras discordias los vínculos 
sociales, el prestigio de la magistratura se ha conserva
do intacto, y es tan necesario para la sociedad, que de
beríamos agruparnos todos para dársele, si ella por sí no 
lo tuviera.

Citaré ahora la legislación de imprenta vigente, que 
es la misma que regia en 1842. La Junta de Madrid rué 
la primera que restableció la ley de 17 de Octubre de 1837, 
restablecimiento incompleto: y asi siguieron las cosas, 
basta que el Gobierno, á consecuencia de una consulta 
del Gobernador civil de Madrid, restableció también la ley 
líe 22 de Marzo de 1837, la del año 20 y la de 1822, a 
que la de Octubre de 1837 se referia. Esta es la legisla
ción vigente, y en 1842 el Ministro se creyó apto para 
disponer que la publicación de documentos" de la corte 
romana siguiese una tramitación especial. En efecto, este 
es un delito especial; la ley da derecho á los españoles 
para exponer sus ideas: pero la corte romana no es ciu
dadano español.

Se cita la ley de 37 que dice: «que los editores res
ponsables de los periódicos son siempre responsables «de 
lo que en ellos se publica.» No parece sino que se ha ol
vidado la historia de ese siempre. En la ley de 22 de Mar
zo se colocaba en primer término como responsable al 
autor y después al editor. Resultó que se consumía mu
cho tiempo en averiguar el autor, y por eso la ley poste
rior dijo: «que el responsable seria siempre el "editor.» 
Pero esto no quiso decir que en delitos especiales, cuan
do hay autor conocido, se pudiese ir á buscar á una per
sona que verdaderamente no tenia culpa.

Creo pues que, la comisión debía haber propuesto: 
no há lugar á deliberar. ¿Dónde vamos á parar, señores, 
el d ia en que esto se convierta en un Tribunal de justi- I 
cia ? O nuestra autoridad es nula, ó hemos de convenir 
en que lo que saliese de aquí sobre esta materia desvir
tuaría las decisiones del poder judicial. Digo poder judi
cial, porque así debe llamarse, porque asi es en todas las 
naciones constitucionales.

La Constitución de 1812 y la de 1837 ya dijeron del 
poder judicial, y en la última Constitución que hemos 
discutido hemos puesto el mismo título: fuera de que en 
todas las Constituciones se ha dado exclusivamente á los 
Tribunales la potestad de aplicar las leyes.

Si pues este poder existe independiente, ¿se podrá 
tener presente esa exposición sobre la cual la comisión ha 
dado dictamen ? Ruego por tanto á la comisión que lo re
tire.

El Sr. ARIAS URSA, Ministro de Gracia y Justicia: 
Principio felicitando al Sr. Portilla por su brillante dis
curso y sus doctrinas canónico-religiosas. Estoy tan con
forme con ellas, que no solo es mi propósito conte
ner al clero dentro del límite marcado por su divino 
Maestro, mi reino no es de este mundo, sino que es tam
bién el propósito de todo el Gabinete.*.

S. S. se ha molestado innecesariamente en defender la 
pureza y dignidad de la magistratura española. No solo 
está en el ánimo del pais la idea de la magistratura ar
raigada como idea de dignidad é importancia, sino que 
las Cortes la han elevado á la categoría de poder, según 
merecía.

Yo no tenia mas noticia de la petición de que se trata 
que es fe dictámen; pero desde el momento en que he 
oido hacer á S. S. la historia del asunto, me adhiero á su 
opinión de que se declare no haber lugar á deliberar; y 
para que mas claramente se vea la necesidad de esta re
solución , pido que se lea la petición de que se trata. (Se 
leyó. ¡ No sé cómo la comisión, con la simple lectura de 
ese documento, no ha visto la censura que se hace del 
fallo de un Tribunal de justicia.

¿Qué es lo que se busca aquí? ¿Ejercer una presión 
sobre la tercera instancia que está pendiente? ¿Por qué 
no se espera la tercera instancia? El Gobierno no puede 
permitir que aqui se censuren los fallos judiciales. Hagan 
los agraviados uso de los recursos que las leyes les con
ceden, pero no se convierta este cuerpo en Tribunal de 
justicia.

El Sr. r o y o : Como en la súplica solo se trata de que 
para en adelante dicten las Cortes una medida que ase
gure el derecho consignado en el art. 3.°, y  esta es una 
materia parlamentaria, la comisión creyó que debía pa
sar este asunto á la comisión especial de bases de im
prenta.

En el fondo de la cuestión no lia entrado la comisión. 
Por lo mismo no creo que baya estado en el ánimo del 
Sr. Portilla ni del Sr. Ministro rebajar al humilde indivi
duo que habla y que es también Magistrado.

Por lo demas, lo que lie dicho antes explica por qué 
la comisión no puede variar el dictámen.

El Sr. ARIAS ORIA, Ministro de Gracia y Justicia: 
Ni aun sabia que el Sr. Royo perteneciese á la comisión, 
y asi no be podido tener intención de rebajar en lo mas 
mínimo á S. S.

El Sr. PORTILLA: Nada mas distante de mi ánimo 
que aludir al Sr. Royo ni á ningún individuo de la comi
sión  en  sentido d esfavorab le.

Puesto á votación el dictámen quedó desechado, acor
dándose que no volviera á la comisión.

Se leyeron los relativos á las peticiones 1,146, 1,147, 
4,148 y 1,4 49 y fueron aprobados.

Se leyó el referente á la petición 1,150 del Ayunta
miento de Sans, solicitando se exija la responsabilidad 
á quien corresponda por la suspensión dé dicho Ayunta
miento, sin haberse procedido á su reposición, y se le 
devuelva la multa que se le impuso. La comisión propo
nía se declarase no haber lugar á deliberar.

El Sr. FORGAS: La suspensión de este Ayuntamiento 
se originó de que no encontrando Secretario, cometió el 
error "de nombrar Secretario interino á un individuo de 
su seno. No hablo del fallo confirmatorio de la suspen
sión ; ¿pero es justo que se le baya tenido en suspenso 
hasta ahora ? No, señores. La mayoría de la comisión es
taba conforme en que esta petición pasara al Gobierno; 
y no sé por qué ha variado su dictámen primitivo que 
estaba mas en su lugar.

El Sr. TORRECILLA: Debo decir que la comisión no 
lia resuelto proponer á las Cortes nunca sino lo que ha 
propuesto. Ese Ayuntamiento, no solo nombró Secretario 
al Alcalde segundo, sino.que nombró Alcalde segundo á 
otro de los Regidores.

El Gobernador procedió por instigación de la Diputa
ción; el Tribunal formó causa, juzgó; y el Ayunta míen
lo viene pidiendo contra la sentencia. Véase cómo la co
misión no puede pro poner á las Cortes otro dictá
men. La devolución de la multa no puedeii hacerla las 
Cortes; y tampoco pueden mandar que se exija respon
sabilidad , porque no ha habida infracción de ley.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: El 
recurso á las Cortes no procede: este Ayuntamiento de
bería haber acudido al Gobierno. Por consiguiente el dic
támen de la comisión está en su lugar.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen.
Se levó el relativo á la petición 1,151 , en que la co

misión proponía pasaba al Gobierno la solicitud del Ayun
tamiento ele Collado pidiendo ser preferido en la subas
ta de la dehesa de propios que posee, y poniendo á su 
disposición los fondos del 80 por 100 para la creación de 
un Banco agrícola.

El Sr. GARGIA (D. Diego): Como en lo general los 
Ayuntamientos desean la creación de Bancos agrícolas, 
es indispensable que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
traiga pronto la ley de reforma hipotecaria.

Él Sr. ARIAS UREA, Ministro de Gracia y Justicia: 
Reconozco la necesidad de reformar el sistema hipoteca
rio á fin de facilitar la creación de Bancos agrícolas. El 
proyecto está redactado: solo falta discutir alguno de sus 
detalles, y se presentará en breve á las Cortes.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: El Ayun
tamiento de Collado solicita: (Leyó la petición.) La comi
sión propone que esta solicitud pase al Gobierno; pero el 
Gobierno no puede resolverla favorablemente, porque 
está en oposición con la ley de desamortización. Mas pro
cedente seria declarar no há lugar á deliberar; pero si 
pasa al Gobierno, tengan entendido todos los Ayunta

mientos cjué se bailen en este casó que el Gobierno no ' 
puede acceder á sus solicitudes.

Sin mas discusión se desechó el dictámen, acordán
dose que no volviera á 4a comisión.

Se aprobaron sin discusión los relativos á las peticio
nes 1,152, 1,4 53 , 1,154, 1,155, l ,156 y 1,157,

Preguntas.
Ei Sr. moNGASS: Deseo saber si el Sr. Presidente 

está resuelto á declarar grave el dictámen sobre respon
sabilidad del Ministerio Sartorius.

El Sr. v e g a  á M l J O : Las Cortes resolverán; el 
Presidente propondrá la urgencia.
"7 El Sr. MONGAS!: Luego que la mayor parte de los 
negocios urgentes esten discutidos, ¿ se halla dispuesto el 
Sr. Presidente á hacer la pregunta ?

El Sr. VEGA ARMUO: La mesa lia dicho que la 
liará.

El Sr. d e  PEDRO: Ayamonte y Marbella están inva
didas del cólera. Deseo saber si el Gobierno lia adoptado 
medidas para evitar que el contagio se extienda.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación: Lo 
que ha habido en Marbella no ha sido cólera, según ase
guran los facultativos: de Ayamonte no sé nada. Hay una 
ley de Sanidad y un Consejo: todo lo que la lev previene, 
y él Consejo ha pedido, ha hecho el Gobierno.

El Sr. FSGUBRA&: En los diarios de avisos de Barce
lona de 28 y 29 de Abril se dice que se han hecho pri
siones en virtud de excitación de las Autoridades de Va
lencia y de la circulación clandestina de un escrito so
cialista"

Las Cortes recordarán que se lia dado una ley suspen
diendo las garantías constitucionales, y creo que se está 
abusando de ella. Pregunto al Gobierno si tiene noticia 
de estas prisiones, convertidas en destierros, y si está 
dispuesto á poner coto á esas demasías de las ‘Autori
dades.

El Sr. ESCOMBRA, Ministro de la Gobernación: De
bo reclamar por tercera vez contra estos discursos de in
terpelación en forma de preguntas. Yo voy solo á las pre
guntas. El hecho de tres prisiones es cierto, y el Sr. Fi- 
gueras se lia contestado á sí mismo: primero, hay una 
lev de suspensión de garantías ; y segundo , esas.provin
cias están en estado de guerra.

Las Autoridades lian hecho uso de su derecho y cum
plido con su obligación. Vendrá un dia en que daremos 
cuenta de todo, y entonces se examinará: de todas mane
ras téngase presente que vale mas prevenir que castigar.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Hace tres semanas 
que llegó á mi noticia que el Gobierno tenia solventado 
el importe del presupuesto del culto y clero del Arzobis
pado de Toledo, y que el Emilio. Cardenal había dispues
to de este en términos que se restaban al clero cinco 
mensualidades. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia con
testó que se enteraría, y deseo saber si S. S. está en el 
caso de contestar: porque si no, anunciaría una interpe
lación.

El Sr. ARIAS UREA, Ministro de Gracia y Justicia: 
En efecto, S. S. hizo la pregunta que ha indicado, y yo 
tomé nota para contestarla como voy á hacerlo. El señor 
González supuso, tal era el espíritu de la pregunta, que 
el reverendo prelado do Toledo se había apropiado algu
nas cantidades de las destinadas al pago del clero de su 
diócesis....

El Sr. GONZALEZ: Suponía yo que el Emilio. Carde
nal había cobrado, y el clero y el culto no habían per
cibido nada: no es lo mismo apropiarse cantidades que 
cobrar su eminencia.

El Sr. AREAS UREA, Ministro de Gracia y Justicia: 
Efectivamente resulta que el clero acreditaba á fin de Di
ciembre de 1855 cinco mensualidades sin cobrar, mien
tras que el prelado de esa diócesis acreditaba soío tres, 
es decir, que liabia de diferencia en favor del prelado 
dos meses únicamente. Con este motivo se lia expedido 
una Real orden para que no perciba nada el prelado has
ta que esté al nivel con el resto del clero de su diócesis.

Ademas de eso hay la circunstancia de que se estaba 
verificando la paga de un mes, por lo cual quedaban re
ducidas las mensualidades á cuatro, y solo resultaba una 
de diferencia entre el prelado y el clero. Esto es lo que 
aparece de los datos de la Ordenación de pagos del Mi
nisterio.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): No se ha contesta
do á mi pregunta, y voy á dirigir otra al Sr. Ministro de 
Hacienda. En vista ele las explicaciones que acaba de dar 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , desearía saber si el 
culto y clero del Arzobispado de Toledo está ó no pagado.

El Sr. s a n t a  CRUZ, Ministro de Hacienda: Una 
de las atenciones que me llamaron mas la atención des
de ei momento en que ocupé este puesto, fue el esta
do del pago del culto y clero en toda la nación. La pren
sa periódica, algunos Diputados y  por otros mil medios 
se decía que el clero estaba completamente abandona
do , y que el Tesoro tenia en descubierto estas obliga
ciones. Para saber la verdad que pudiese haber en esto 
me dirigí al Sr. Ministro de Gracia y Justicia para que 
me diese una razón exacta de los descubiertos de esta 
clase en todas las. diócesis. S. S., deseando satisfacer esta 
pregunta , la hizo á su vez á las Administraciones dioce
sanas, las cuales contestaron á S. S., y con presencia de 
sus contestaciones ha dirigido una comunicación al Minis
terio de Hacienda, en la cual se dice que al clero se le 
está debiendo basta fin de 1855 la enorme suma de 45 
millones de reales.

No estando de acuerdo con esta declaración de los dio
cesanos los pagos hechos por el Tesoro, el Ministro de 
Hacienda mandó examinar en qué consistía esta diferen
cia , y resultó que el mismo clero confesaba que de 124 
millones de reales que debía pagársele en todo el año an
terior, solo se le resta 9 millones, y el resto hasta los 45 
procede de las rentas computadas al clero, las cuales no 
pa cobrado en el tiempo que estuvo encargado de hacer- 

o, ni tampoco los comisionados que corren hoy con los 
‘bienes de que proceden esas rentas.

Todavía pidió mas datos sobre el particular el Minis
tro , y de los que lia reunido resulta que por la consig
nación de todo el clero español relativa á 1855, solo se le 
deben siete millones de reales; y estando con*> está sin 
cerrar aquel ejercicio, es de presumir que antes que se 
cierre á mediados de año quedará el clero completamen
te satisfecho , y nada se le deberá.

Respecto dél atraso que viene experimentando el cle
ro en el cobro de las rentas procedentes de los bienes 
nacionales, debo decir que la culpa de ese atraso no es 
del Gobierno, sino que proviene del mismo clero, porque 
habiéndose resistido en muchos puntos á entregar los do
cumentos que se le han pedido para la ejecución de la 
ley ele"desamortización, ha sido preciso ocuparlos á mano 
Real; y no habiéndose reunido todos los necesarios, no 
ha sido posible hacer la recaudación de estas rentas, en 
términos que hoy nada alcanzará el clero por este con
cepto.

Viniendo á la pregunta del Sr. González, debo debir 
que de la nota remitida por la Administración diocesana 
resulta que el descubierto por parte del Tesoro que basta 
fin de 1855 aparecía en favor del clero del arzobispado de 
Toledo se reducía á seiscientos treinta y tres mil y pico 
de reales, y una parte de esta cantidad debe estar abo
nada á esta fecha.

El Sr. GONZALEZ T>. Ambrosio): Yo no be tratado de 
hacer cargos al Gobierno; me constaba que liabia cu
bierto casi en su totalidad estas atenciones, y quería que 
se declarase asi.

Se mandó pasar á las secciones para el nombramiento 
de comisión un proyecto de ley presentado por el señor 
Ministro de la Gobernación, autorizando al Gobierno de 
S. M. para otorgar á la sociedad titulada «Crédito movi- 
liario español» la concesión de un ferro-carril, que par
tiendo de Alar del Rey, vaya por Palencia á enlazarse con 
el del Norte en la venta de San Isidro de Dueñas.

A la comisión de bases de libertad de imprenta se 
mandaron pasar diferentes enmiendas presentadas á las 
mismas.

Se mandó unir al expediente una exposición de la 
Junta de comercio de Granada haciendo varias observa
ciones acerca de las bases 16 y 17 de la ley orgánica de 
Tribunales.

A la comisión correspondiente se mandó pasar una 
exposición de varios fabricantes de tapones de corcho de 
Sevilla, haciendo observaciones acerca de la industria 
que ejercen, y pidiendo que se prohíba la exportación 
del corcho en panes.
' El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: á 
primera hora' el dictámen de la comisión aclarando la 
ley sobre las capellanías colativas, y después bases sobre 
libertad de imprenta y sobre el Consejo de Estado.

Se levantó la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las seis y media , y por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
siete y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche

del sábado 3 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.
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MADRID.—Según‘hemos oido á varios labradores, el 
estado actual de los campos ofrece ganancias y pérdidas. 
La cosecha de trigo y cebada se presenta en general abun
dantísima , lo mismo que la de hortalizas y fruías; pero 
la del vino debe ser mala con motivo dé la enferme
dad de la vid, tan generalizada en esta provincia, y la 
de garbanzos muy escasa, pues en muchos pueblos la 
continuación de las aguas ha impedido que pudieran 
sembrarse á tiempo. (La Esperanzar

El jueves se celebró en la capilla del Monte Je Piedad, 
según costumbre en igual dia de cada año, el aniversario 
centésimotrigésimosegundo de ese filantrópico estableci
miento. Ei Sr. D. Francisco Arredondo, canónigo, capellán 
mayor de Reyes de Toledo, Consejero de instrucción pú
blica y capelian-eurador de almonedas del Monte, pro
nunció el sermón de conmemoración. Propúsose el ora
dor demostrar en su discurso la armonía real que existe 
entre la civilización moderna y la religión cristiana, por 
mas que lo contrario sé empeñen en sostener ciertas 
banderías ciegas por el interes, la ignorancia y el fana
tismo, y llenó su noble propósito de una manera cumpli
da y elocuente. La Iberia.'

Es grande la afluencia de obras de pintura, escultura 
y grabado que concurren á la próxima exposición, que 
será la primera de las que cada dos años han de cele
brarse en la corte en reemplazo del puesto de ferias que 
se abría anualmente en la calle de Alcalá.

En prueba de esta verdad diremos que el distinguido 
pintor de Cámara de S. M. Sr. D. Antonio Gómez , cuyo 
estudio tuvimos la satisfacción de visitar no lia muchos 
dias, lleva á la exposición seis cuadros, cada uno de dis
tinto género. El primero de historia profana, y de gran
des dimensiones, representa la batalla de Pavía; el se
gundo de historia sagrada, cuadro grande también, es 
la degollación délos Santos Inocentes; el tercero, alegórico, 
y representa la hermosura deteniendo el tiempo; el cuarto 
y el quinto, figuras y adorno, representan una valenciana 
y un valenciano vendiendo flores y frutas; y el sexto el 
retrato del autor pintado por sí mismo. [La Epoca,}

Podemos boy dar la alocución semi-oficial que el Du
que de la Victoria dirigió al pueblo de Valladolid, y que 
tomada taquigráficamente es esta :

«Castellanos : Mi corazón rebosa de alegría al verme 
entre vosotros por encargo de S. M. la Reina para inau
gurar una de las obras mas grandiosas y útiles al porve
nir y felicidad de España. Castellanos: Yo ya os conocía: 
acompañado de vuestros padres y vuestros hermanos pe
leé en los campos de batalla defendiendo la libertad, sim
bolizada en el Trono de nuestra Reina ; acompañado de 
vosotros, acabé la guerra que tantos torrentes de sangre 
costó á la patria ; todos éramos hermanos, y como her
manos, valientes, y por eso concluimos la lucha fratrici
da con el abrazo dé Yergara, que aseguró la paz y la li
bertad. , ' *

Desde entonces, castellanos , la Europa lia estado ob
servando nuestros esfuerzos para constituirnos. Diferen
tes han sido las dominaciones que han gobernado este 
pais: yo tuve el desconsuelo después de la guerra de no 
haber podido llevar á cabo mi pensamiento de abrir las 
fuentes de la riqueza de mi patria, que. son tan abundan
tísimas, y que espero muy pronto nos colocarán en el 
número de las naciones mas ricas, porque este pensa
miento anima al Gobierno.

Para eso, castellanos, la espada está envainada; el mo
mento presente es el de hacer prosperar los intereses 
materiales; cuento para ello con la moralidad de todos, 
con el orden sostenido por el Ejército y la Milicia Nacio
nal, que es lo mismo que decir que cuento con vosotros, 
porque de vosotros sale esa gran Milicia, que dividida en 
dos especies no es mas que la Milicia de la patria, creada 
para defender la libertad y nuestra independencia. Cas
tellanos: hoy es el dia de la paz y uno de los mas alegres 
de mi vida ; muy pronto habré inaugurado en nombre de 
S. M. el camino de hierro que hará rico y feliz vuestro 
territorio. ¡Viva la Reina! ¡viva la unión de la Milicia 
Nacional y el Ejército! ¡viva el pueblo de Valladolid! (Id.

PALMA DE MALLORCA 23 de Abril.-— Convoca
dos previamente al efecto, se reunieron ia noche del lu
nes en el edificio del Estudio general un crecido número 
de accionistas suscritos para la construcción de una pla
za de loros, en la cual ée den Corridas durante el próxi
mo verano. Enterados del militerò de acciones solicitadas, 
el cual excede en mucho délas que se habían fijado para 
celebrar la primera reunión, creyeron prudente los que 
alli se hallaban proceder al nombramiento de una comi
sión directiva que entienda en la manera mejor de llevar 
á cabo el proyecto.

De esta comisión fue nombrado Presidente el Excelen
tísimo Sr. D. Antonio María Garrigó.

Sabedores los franceses residentes en esta plaza de 
que el Sr. Cónsul de su nación en la misma, Mr. Julio 
Cabarrus, se dispone para pasar á la capital del vecino 
imperio, han concebido el pensamiento de ofrecerle an
tes de su partida una espada fie honor, como prueba de 
lo agradecidos que se hallan á la protectora solicitud con 
que en todas ocasiones atiende á los intereses de sus 
compatricios , y al efecto se lia abierto ya una suscri- 
cion. (El Balear.)

BARCELONA 29 de •Abril.—La diligencia que venia 
de Igualada parece que volcó al pasar el Brucli, de cuyas 
resultas han quedado dos pasajeros heridos y otros con
tusos.

Hemos oido asegurar que durante la última noche 
han vuelto á hacerse algunas prisiones en esta capital. 
Según el Constitucional, psta medida tiene por causa la 
circulación clandestina de un impreso socialista, sobre el 
cual nuestro colega dice lo siguiente :

« Dicho escrito es un tejido de absurdos y diatribas á 
todo lo existente, de anatemas para nuestra gloriosa his
toria y de extravagantes utopias respecto al porvenir, te
niendo por objeto inducir á la sensata clase obrera á que 
se declare partidaria de aquel imposible sistema.

Lo pésimo de su redacción induce á creer que el tal 
escrito no pasa'de*ser una elucubración de alguna cabeza 
enferma.»

En la mañana de aver tuto lugar una bellísima es
cena en la pescadería del Borúe. Una persona dé exterior 
muy decente, acompañada de su infeliz. esposa y de 
cuatro hijos, se presentó en un puesto de la llamada 
Fira de Yéllcaire, y quiso vender el gaban que llevaba 
puesto para aliviar la extrema necesidad que agoviaba 
á toda la desventurada familia. Una de las vendedoras 
de pescado se apercibió de tan desgarradora escena ; é 
impulsada de su generoso corazón, corrió á excitar la 
compasión de sus Compañeras para reunir socorros que 
privasen la enajenación de la referida prenda. Su llama
miento, que era hecho con tan cristiano y noble objeto, 
fue secundado de una manera la mas decidida; y no sola
mente contribuyó cada una según sus escasas facultades, 
sino que pusieron á contribución á todas las criadas y 
demas personas que en aquel momento penetraron en el 
recinto de la pescadería.

La pobre familia, avergonzada y confusa, esperaba 
sentada en un banco del paseo el resultado de esta es
cena; y después de un breve rato recibió con lágrimas 
de gratitud dos puñados de monedas para remediar la 
miseria del momento. Semejante acción os de un mérito 
tan altamente recomendable que no necesita de elogios. 
(D. de B.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid .—-París 

o de Mayo 1856.—El Emperador lia concedido audiencia 
de despedida al Gran Visir.

El jueves último se celebró con toda pompa el acto de 
salir á misa la Emperatriz.

Se espera que llegue hoy á París el Rey de Wurtem- 
berg.

La Revista de París lia recibido dos advertencias.

Los diarios franceses insertan ya el tratado de 
paz con sus tres anejos. Eí tratado es completamen
te igual al que hemos publicado hace pocos dias. Los 
anejos son relativos á ciertos particulares que no fi
guran en el tratado, y  que tienen sin embargo la 
misma fuerza que él. Hé aqui los anejos, sin pre
ámbulos, cuya inserción hemos creído ociosa:

Anejo primero.
Artículo !.0 «S. M. el Sultán por una parte declara

que está firmemente resuelto á mantener en lo venidero 
el principio invariablemente establecido como antiguas 
reglas de su imperio, y en virtud del cual ha estado siem
pre prohibido á los buques de guerra de las Potencias ex
tranjeras entrar en los estrechos del Bóspboro y de los 
Dardanelos; y asimismo que mientras la Puerta se halle 
en paz, no admitirá ningún buque de guerra extranjero 
en ninguno de dichos estrechos:

«Y SS. MM. el Emperador de los franceses, el Empe
rador de Austria, la Reina del Reino-Unido de la Gran- 
Bretaña é Irlanda, el Rey de Prusia, el Emperador de 
todas las Rusias y el Rey de Cerdeña por otra parte, se 
comprometen á respetar esta determinación del Sultán y 
á conformarse con el principio anles establecido.

Art. 2.° «El Sultán se reserva, como en lo antiguo, 
expedir los firmanes de pasaje á los buques ligeros bajo 
el pabellón de guerra , los cuales serán empleados, ,co- 
mo es de costumbre, en el servicio de las legaciones de 
las Potencias amigas.

Art. 3.° «La misma excepción se aplica á los buques 
ligeros bajo pabellón de guerra que cada una de las Po
tencias contratantes está autorizada para mantener esta
cionados en las bocas del Danubio con el objeto de ase
gurar la ejecución de los reglamentos relativos á la li
bertad del rio, y" cuyo número nunca podrá exceder de 
dos por cada Potencia.

Art. 4.° «La presente convención aneja al tratado ge
neral firmado boy en París, será ratificada, y las ratifi
caciones se canjearán dentro de cuatro semanas, ó antes 
si fuere ppsible.

«En fe de lo cual lo lian firmado y sellado,
«París 30 de Marzo de 1856,—Siguen las firmas,»

Anejo segundo.
Art. 1.° »Las altas partes contratantes se comprome

ten muí uamente á tener en el mar Negro los buques de 
guerra, cuyo número, fuerza y dimensiones se estipulan 
á continuación,

Art. 2.° »Las altas partes contratantes se reservan 
sostener cada una en este mar seis buques de vapor de 
50 metros de longitud y de 800 toneladas de porte lo má
ximum, y cuatro buques ligeros de vapor ó de vela, cu
yo porte no pasará de 200 toneladas cada uno.

Art. 3.a » El presente convenio anejo al tratado gene
ral firmado en París en el presente dia se ratificará, y se 
canjearán las ratificaciones en el término de cuatro se
manas , ó mas antes si es posible.

»En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo 
lian firmado y sellado con el sello de sus armas.

»Dado en París el 30 de Marzo de 1856.~Orlofr,===Si- 
guen las firmas.»

Anejo tercero.

Art. 1.° «S. M. el Emperador de todas las Rusias pa
ra corresponder al deseo que se le ha manifestado 
por SS. MM. el Emperador de los franceses y la Reina del 
Reino-Unido de la Gran-Bretaña y de Irlanda, declara 
que las islas de Aland no se fortificarán, y no se sosten
drá ni creará allí establecimiento alguno militar ó naval.

Art. 2.° »El presente convenio anejo al tratado gene
ral firmado hoy en París se ratificará, y se canjearán 
las ratificaciones en el término de cuatro semanas, ó antes 
si puede ser.

»En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo 
han firmado y sellado con el sello de sus armas.

»Dado en París á 30 de Marzo de 1856.— Siguen las 
firmas.»

El Monüeur publica ademas el siguiente decreto:

«Napoleón &c.
»Habiendo visto y examinado la declaración hecha ei 

16 de Abril de 1856 por los Plenipotenciarios que firma
ron el tratado ele paz de París del 30 de Marzo del mis
mo año, cuya declaración es del tenor siguiente:

»Considerando que el derecho marítimo en tiempo de 
. guerra lia sido durante mucho tiempo objeto de lamen
tables disputas:

»Que la incertidumbre del derecho y de los deberes 
en tal materia da lugar entre los neutrales y los belige
rantes á divergencias de opiniones, que pueden hacer 
que nazcan sérias dificultades y hasta conflictos:

»Que es ventajoso por consiguiente establecer una 
doctrina uniforme sobre un punto tan importante :

»Que los Plenipotenciarios reunidos en el Congre
so de París no corresponderían á las intenciones de que 
están animados sus Gobiernos, sino trataran de introdu
cir en las relaciones internacionales principios fijos sobre 
el particular;

»Debidamente autorizados los susodichos Plenipoten
ciarios , se han convenido en concertarse sobre los me
dios de conseguir este objeto*; y habiéndolo conseguido 
han fijado la declaración solemne que sigue :

1. ° »Queda abolido el corso.
2. ° »El pabellón neutral cubre la mercancía enemiga 

.excepto el contrabando de guerra.
3. ° »La mercancía neutral, excepto el contrabando de 

guerra, no puede ser cogida bajo el pabellón enemigo.
4. ° »Los bloqueos, para ser obligatorios, deben ser 

efectivos, es decir, mantenidos por una fuerza suficiente 
para impedir en realidad el acceso al litoral del enemigo.

»Los Gobiernos de los Plenipotenciarios que suscriben 
se comprometen á poner esta declaración en conocimien
to de los Estados que no han sido llamados á tomar par
te en el Congreso de París, y á invitarles á acceder 
á ello.

»Convencidos de que las máximas que acaban de pro
clamar no podrían ser recibidas sino con gratitud por 
todo el mundo, los Plenipotenciarios que suscriben no 
dudan que los esfuerzos de sus Gobiernos para generali
zar su adopción sean coronados del mas completo éxito.

»La presente declaración no es ni será obligatoria si
no entre las Potencias que hayan accedido y accedan 
á ella.

»Fecho en París á 16 de Abril de 1856.»

ocho meses. Se espera que hasta entonces se podráqlle- 
var á cabo las modificaciones que se han hecho necesarias 
en la organización de los Principados y para realizarla* 
prácticamente. (Gaceta de Voss.J r

#  PRUSIA,—Berlín 27 de Abril.—El discurso de la Co
rona por el que deben cerrarse las Cámaras contendrá un 
pasaje relativo á la paz: este discurso lia sido objeto de 
una discusión en el seno del Ministerio de Estado, en 
una sesión celebrada ayer, bajo la presidencia del Sr. de 
Manteuííel. Según se dice, el Ministerio no se ha podido 
poner de acuerdo sobre este pasaje, y se espera, para 
adoptar una decisión , á que vuelva el Rey que se halla 
en Dresde.

Las personas que se hallan en relación con la Emba
jada rusa afirman que el Emperador Alejandro aun no 
ha resuelto nada acerca de la Embajada’de Viena.

Sabemos por buen conducto que la misión del Señor 
Kisseleff á Roma , cuyo objeto era , según se decía, hacer 
un Concordato con Rusia, se limitará a dar al Papa oca
sión para que haga los nombramientos para una Silla 
episcopal de Rusia, vacante desde hace mas de 40 años, 
y á dos Obispos polacos.

En San Petersburgo se defiende la supremacía reli
giosa del Zar, aun en lo concerniente á los negocios 
eclesiásticos de los católicos.

Se asegura que muchos Príncipes de la familia Real A 
el General de Linsheyn, Jeje del cuerpo del ejército de la 
Silesia, serán enviados á Rusia para la coronación del 
Emperador.

La proposición del Sr. Mathis para el restablecimien
to de la libertad de la prensa, lia sido aplazada para den
tro de 15 dias, es decir, para después que esté cerrada la
sesión. (Correspondance Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Ménica, Viuda.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de está «apital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan:

2,027 fanegas de trigo.
927 arrobas de harina de id.

6,770 libras de pan cocido.
3,033 arrobas de carbón.

49 vacas que componen 24,598 libras de peáo.
98 carneros que hacen 6,674 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Mayo de 1856.==±V. Ferráz.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 5 de Mayo.

Fondos franceses.—3 por 100, 74,90.
Idem 4 4/2 por 100, 94.
Fondos españoles.—3 por 100 interior, 40 */*.
Idem diferido ,25.

\ Consolidados, 92 5/8 á 92 3/4.

Amberes 28 de Abril. — Diferida, 23 4/2 dinero.—In
terior, no se cotizó.

Bruselas 28 de Abril.—Diferida 23 4 /8 dinero.—̂ Infe
rior, 38 papel.

Londres 28 de Abril.—Diferida, 23 5/8 á 7/8.

BIBLIOGRAFIA.

NUEVOS SINONIMOS CASTELLANOS ACABADOS DE 
dar á luz por el Sr. I). José Joaquín de Mora, y publica
dos por la Academia española.

Se venden á 8 rs. en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional.

COMPENDIO DOCTRINAL DE HISTORIA UNIVERSAL 
desde los primeros tiempos basta 1852, en relación con 
la religiosa, la política y la literaria: obra de texto, de 
singular mérito y aceptación. ,

Se vende en él despacho de libros de la Imprenta Na
cional.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD «AMIGA DE LA JUVENTUD» EN LIQUI- 
daeion.—Junta general.

Por tercera y última vez se cita á los señores accio
nistas de esta sociedad para que el dia 8 del actual á Ía$ 
ocho y media de la noche se sirvan asistir á la calle de 
Capellanes, núm. 10, con el indicado objeto; en la inteli
gencia de que sea cualquiera el número de asistentes, se 
tomará acuerdo, y parará en su caso á los ausentes el 
perjuicio que baya lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 4 856.=»Por la comisión liqui
dadora, Antonio Herand. 1701ALCANCE.

(Siguen las firmas de todos los Plenipotenciarios 
y el decreto de Napoleon aprobando la declaración.)

Los despachos de Londres dan la noticia de ha
berse proclamado el 28 el tratado de paz. El Mor
ning Post ha publicado un artículo elogiando el tra
tado.

La crisis ministerial que se temia en Inglaterra 
parece ha desaparecido por ahora. Según dice el 
Globe. 200 miembros de la Cámara pertenecientes al 
partido liberal se reunieron en casa de Lord Pal
merston. El resultado de la reunion fue favorable 
para las opiniones liberales. La mocion sobre la to
ma de Kars, que se había anunciado como el caba
llo de batalla de la oposición, fue defendido con 
frialdad, y hasta no se llegó á votar.

Lord Clarendon dejó en la mesa de la Cámara 
de los Lores, en medio de universales aplausos, el 
tratado de paz. Lo mismo hizo Lord Palmerston en 
la Cámara de los Comunes.

La sublevación de Naplusa, de que hemos ha
blado, ha sido apaciguada al fin, no sin gran efu
sión de sangre. El 15 de Abril se dió un combate 
muy sangriento entre las tropas del Gobierno v dos 
sublevados, quienes al fin fueron vencidos. Sé ha
bían pédido refuerzos al Bajá de Jerusalen; pero 
este no liabia creído conveniente desprenderse de 
ninguna tropa para poder atender á cualquier des
orden que estallase. Sin embargo, reinaba la mayor 
tranquilidad en Jerusalen. En el primer motín que 
hubo en Naplusa fueron quemadas las casas de los 
Agentes ingleses. No fue el Cónsul de Prusia el que 
m urió, sino su padre.

Según escriben de San Petersburgo, se han man
dado'licenciar 337 druschinos de la milicia del im
perio y seis regimientos de cosacos de caballería.

AUSTRIA.— Viena 25 de Abril. — Las negociaciones 
que tienen lugar entre las grandes Potencias sobre la 
evacuación de los Principados lian terminado, y se ha 
decidido que las tropas austríacas saldrían de estas pro
vincias brigada por brigada, de manera que el ejército 
de- ocupación quede disminuido en una brigada cada mes, 
y que se verifique por completo la evacuación dentro de

EXTERIOR.

Los periódicos franceses publican la primera parte de 
los protocolos de las sesiones del Congreso de París.

Los circasianos lian enviado un menasje á Constanti- 
nopla para comunicar su intención de declararse inde
pendientes.

Continuaba en Crimea el embarque de 40,000 hom
bres del ejército francés.

Se diee que el Emperador de los franceses va á hacer 
una visita á la Reina de Inglaterra, para demostrar la 
unión que existe entre ambas naciones.

Se vuelve á hablar del relevo del Marques «de Turgot 
de la Embajada francesa en Madrid.

M a d r i d .—El Gobierno cumple su palabra de hacer 
respetar la seguridad personal y la institución de la pren
sa , pues parece han sido conducidas ya á la cárcel va
rias personas sospechosas de complicidad en ei .atropello 
cometido en la administración del periódico El Padre 
Cobos.

PROVINCIAS. — El Ayuntamiento y la Diputación
provincial de Zaragoza han acordado fijar la morada‘del 
Duque de la Victoria en la casa del Marques de Nibbiano. 
El Ministro de Fomento, Sr. Luxán, se hospedará en la 
casa de D. Jorge Sicliar, y el Director general de Qbras 
públicas, Sr. Montesinos, en la AdministracióndeiCánal.

—La fiesta del Rocío, una de las mas populares de-Se
villa , se va á celebrar este año con mas ostentación, que 
nunca. Los Sres. Duques de Montpensier asistirán á la 
romería, acompañados sin duda del Rey viudo dé Por
tugal.

—EL dia 28 llegó á Zaragoza el Mariscal de Campo se
ñor Osset, procedente de Madrid, y con objeto de revis
tar los cuerpos de aquella guarnición. . .

A ULTIMA HORA.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—1 Paris 
A de Mayo 1856.— El Rey de Prusia ha cerrado la sesión 
de las Cámaras prusianas. En el discurso que parar el 
efecto ha prenunciado se felicita de la cooperación que ha 
tenido para que se haga la paz, y recomienda eficazmen
te á las Cámaras la concordia necesaria para el desarrollo 
de la pública prosperidad.

Ha muerto ayer el célebre compositor Adan.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


